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Partido de la U o>
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá. D.C., 22 de mayo de 2012

Doctor

ROBERTO NUÑEZ

Presidente

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido Social de Unidad Nacional

"Partido de la U"

Ciudad

Cordial saludo,

RADICADO 20120612-12

Por medio de la presente, remito adjunto los siguientes documentos para su
estudio y consideración.

ALCALDE DE PURIFICACION INVESTIGADO POR POSIBLE ABUSO SEXUAL CON

ADOLECENTE 02 Folio

Agradezco la atención Prestada

Atentamente,

Juan Camilo Restrepo

Secretario General

Partido Social de Unidad Nacional

"Partido de la U"

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 WWWpailidoddbttLCOm Bogotá.Colombia
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Ordenan investigar penalmente a
alcalde Puriñcación por posible
abuso sexual con adolescente
nuno I mayo 21. 2012 | O Comentarios

Bienestar Familiar formuló denuncia penal contra el alcalde de Purificación,
Tolima... Según las actas de un proceso de protección, el mandatario le pagaba a
la mamá de una menor de edad para acceder a ella...

El alcalde su poder económico y político para doblegar una familia pobre... La niña
intentó huir, pero como su profesora la descubrió, entró al sistema de protección
estatal.

Por estos días el municipio de Purificación, en el Tolima, al parecer no le hace
honor a su nombre. Su actual alcalde, Ricardo Guarnizo, está acusado de acceder

sexualmente a una menor de 14 años con la complicidad de sus padres.

Así lo relata la mujer que dio avisó a una de las maestras de la niña quien le contó
lo que le sucedía a su hija. Ante el Instituto de Bienestar Familiar, la jovencita dijo
que a su mamá le daba dinero el actual alcalde para poder llevársela.

Anónima: "Ella le contaba que el señor Guarnizo le daba ciertas cantidades de
plata a la mamá y él se llevaba la niña."

Una profesora de ambas niñas al enterarse de lo sucedido dio aviso a las
autoridades y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, que ordenó trasladar a
la adolescente a un hogar sustituto lejos de sus padres.

La jovencita de 14 años, según su madre trabaja desde el año pasado con el hoy
alcalde de Purificación.

Tras ser evaluada por sicólogos y trabajadores sociales de Bienestar Familiar,
también se ordenó fuera de alejarla de su familia, abrir investigación penal en
contra del mandatario local por incurrir presuntamente en los delitos de explotación
sexual comercial y acceso carnal violento.

El alcalde Guarnizo le dijo a Noticias Uno que todo hace parte de un plan en su
contra.

"Como lo he dicho desde el primer momento, eso no es más que un montaje
político, del cual espero que los propios órganos de fiscalización, saquen la
conclusión, yo estoy convencido que las mentiras tienen que caerse solas, y no me
he querido profundizar en el asunto para dejarle a las autoridades que tienen un
gran reto frente a estos hechos que se convierten en un montaje político".



Entre tanto sus padres, a quien la Defensoría de familia también ordenó Investigar
por los mismos delitos piden que no los alejen de la joven. 3
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Partido de la U
PARTIDO SOCLAL DE UNIDAD NACIONAL

Unidos como debe serlt-

Bogotá, junio 8 de 2012

RADICA

Doctor

ROBERTO NUÑEZ
PRESIDENTE COMITÉ ETICO
PARTIDO DE LAU

Bogotá

Asunto: MENSAJE DE URGENCIA DEL PRESIDENTE DEL PARTIDO JUAN LOZANO.

Traslado de comunicaciones

Apreciado Doctor Núñez:

Ante mi despacho en el Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la U, fue radicado
el oficio con número 201201647, diát csfeO de! Alcalde Ricardo Guamizo Morales el c^l le
remito para lo que proceda. El Presidente del Partido, e! Sr. Juan Lozano, le pide
respetuosamente que se dé trámite urgente a este asunto, para que dentro de sus
competencias se estudie la aplicación de las sanciones más severas de conformidad con
las normas.

Cordial

VátSntina Cortés Guerrero

Juan Lozano Ramírez

Presidente

Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la ü.

• Carrera 7 # 32 - 16 Piso 21

¡Unidos, como debe ser!

PBX: (57) (1 ) 3 500 215 • Pax: Extensión 108 •
www.partldodelau .com

Bogotá, D.C. • Colombia



Purificación Tolima mayo 26 del 2012

Doctor

JUAN LOZANO

Director Partido de Unidad Nacional U

Bogotá

Reciba un cordial saludo
ASUNTO

TOLJMA

FOUOS

ÁREA

RADICADO 2()1201(i47

COMUNICADO ESPECIAL DE PURIFlCArtrtM

D<R UNICO IfECHA
5:00 P.M

07/08/2012

Como ciudadano del municipio de Purificación Tolima, me dirijo a usted para
manifestarle mi voz de protesta y repudio en contra del ALCALDE de esta

municipalidad Señor RICARDO GUARNIZO MORALES^quien fue avalado por el partido
de la U.

Los hechos son los siguientes:
Et señor RICARDO GUARNIZO MORALES fue demandado penatmente por el ICBF po|^
los delitos de presunta EXPLOTACION SEXUAL COMERCIAL Y/O ACCESO CARNAL
VIOLENTO con una menor de 14 AÑOS If niña FLOR ANGELA OSORK) GONZALES^'
Doctor JUAN LOZANO anexo copia de la demanda del ICBF para que usted mismo se dé

cuenta la ciase de alcalde que nos gobierna y quien afecta y viola los estatutos y
reglamentos internos del partido la cual usted es DIRCTOR NACIONAL.

Solicitamos los purificenses y padres de familia el cual debido a lo delicada de la
situación ocultamos nuestra identidad por nuestras vid^, que se le indague y se le
expulse de su partido ya que uno de los delitos más graves y repudiados por la
sociedad fuera de la violencia de los grupos al margen de la ley, son la violación sexual
a los niños menores de edad.

El señor no tiene otra excusa que manifestar que es un montaje político.

Como vamos a creer nosotros ese cuento de montaje político Dr. JUAN LOZANO si es la
palabra de una menor de edad que se encuentra afectada emocionalmente y
sicológicamente debido a que fue obligada por sus propios padres para que se^
acostara con este señor GUARNIZO, ES MÁS FUE HASTA INTIMIDADA CON ARMAS D^'
FUEGO POR SUS ESCOLTAS PARA QUE SE BAJARA DEL CARRO Y DENTRARA A LJ
HABITADC»! DEL MOTEL ̂
Dr. JUAN LOZANO que se haga justicia y que el REPRESENTANTE YEPEZ y otros políticos
no le hagan favores a este señor para que la Justicia no sea efectiva, siendo cómplice^
del delincuente y violando los DERECHOS DEL NIÑO.
Anexamos copia del informe y demanda del ICBF para corroborar lo antes dicho
Agradecemos su colaboración y como padre de familia que usted es solicitamos mano
dura contra este pervertido sexual de menores por el PARTIDO POLITICO QUE USTED
REPRECENTA.



FAMILIAR

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano

DENUNCIA

CZ PURIFICACION

liwtadTÜNiA

DATOS DEL CIUDADANO

Radicado;

31206846

Fecha de Creación:

3/5/2012 10;54;00AM

Nro. de Petición Origen:

Ciudadano: Ubicación:

Ninguno • NIVEL NACIONAL

Agente: Canal:

Leidy Carolina Cárdese Guzman Teleíono

Dirección;

No. Observaciones:

Teléfono:

Celular:

v

¿En Condición de
Desplazamiento? Grupo Étnico

NINGUNO

Observaciones de la Ubicación:

DESCRIPCIÓN DE LA PETICIÓN
EL ANONIMO DENUNCIA QUE A LA JOVEN ANGELA OSORIO GONZALEZ DE U AÑOS DE EDAD, SUS
PAPAS LA OBLIGAN A QUE TENGAN RELACIONES SEXUALES CON UN HOMBRE MAYOR QUE ELLA.
ESTE SEÑOR TIENE MUCHA PLATA Y PODER. V CADA VEZ QUE LA JOVEN SE NIEGA, SUS PADRES
LA MALTRAÍAN FISICA Y VERBALMENTE. EL PAPA SE LLAMA CRISTOBAL OSORIO Y LA MAMA
MARTHA ISABEL GONZALEZ.

Centro Zonal/Regional:

Motivo de la Denuncia:

Número de Historia:

CONTENIDO DE LA PETICiÓN
CZ PURIFICACION/REGIONAL TOLIMA

Por establecer

DATOS DEL AFECTADO

Nombres

ANGELA OSORlOf

Dirección

Edad Sexo Padre Madre Pafs/ Dpto/ Municipio

[Teléfono

[3102751319

CRISTOBAL

OSORIO

Corregimiento I
Vereda

BUENAVISTA/

BUENAVISTA

MARTHA ISABEL COLOMBIA/ TOLIMA/

GONZALEZ PURIFiCACIÓN

Comentarlos de Ubicación

LA CASA QUEDA AL PÍE DE LA HACIENDA
BUENOS AIRES, SALIENDO HACIA PRADO A
MANO DERECHA

DATOS DEL DEMANDADO

Nombres

[CRISTOBAL OSORIO

iDIreccIón

Edad Sexo Parentesco

O M Padre

Pais/Dpto/Municjpio

COLOMBrA/TOLIMA'

PURIFICACIÓN

Corregimiento /
Vereda

BUENAVISTA

BUENAVISTA

Teléfono Comentarlos de Ubicación
3102751319

Profln'*'»; OwAasOe"'-'v:-» Fsehí S.'M0t2 IC-55:32 AM



República de Colombia
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia de la Fuente de Lleras

Regional Tolíma
Centro Zonal Purificación

REPORTE DE ACTUACIONES

FECHA: Marzo 5 de 2012

ADOLESCENTE: FLOR ANGELA OSORIO GONZALEZ

Siendo las 2:30 pm. se presenta la docente Flor Angela Guarnizo directora de grado
Octavo de la Institución Educativa Clemencia Caicedo y Vélez con la adolescente FLOR
ANGELA OSORIO GONZALEZ de 14 años de edad según refiere , la adolescente,
residente en la vereda Buenavista en la vía Finca de la Familia Arenas; encontrándose
en situación de crisis debido a la situación que la profesora detecto que la adolescente
llevaba un bolso con ropa el cual FLOR refirió que se "iba para donde sus hermanos,
los cuales le habían girado dinero $30.000= para que se fuera para Bogotá , la
profesora angustiada se dirige a las instalaciones del ICBF para poner en conocimiento
la situación que está viviendo su alumna al interior de su hogar.
FLOR refirió que: "yo empecé a trabajar desde muy pequeña en un restaurante, en un
almacén de telas y por último en la campaña política de Guarnizo, donde teníamos que
ir lejos a las veredas como los cairos, desde ahí el me empezó a mirar y un día me pidió
el teléfono y me empezó a llamar, me decía que cuando íbamos a salir; yo empecé a no
contestarle el teléfono y.-fiftLrnamá me obligaba o sino me pegaba con una cubierta dj
cuchjil|. yo un día le dije a él que porque hacia esto si yo soy una niña, si el sabr^
porque é| es abogado y además el Alcalde;,él me iba a regalar un celular mejor y yo no
se lo quise recibir pero mí maiííá si se lo recibió y me obligaba a vestirme cada vez que
éj iba a llegar a la casa^Un día me dijo que saliéramos y nos fuimos hacia Saldaña en
un sitio donde decía Aparta hotel Los Bohíos# entro y yo no me quería bajar de la
camioneta y él me dijo que no quería hacer escándalo, ya en la habitación él tenía
mucha fuerzsi y ,rh,e qM'tó la ropa, ese día estuve con él^Los escoltas me amenazaron
sacaron sus armas me dio mucho miedo y me decían que porque lloraba que
aprovechara esa oportunidad. Luego el mé llamo y me dijo que me iba a dar $300.000f
yo le dije que no y mi.memá se los recibió, con eso ella compro unos muebles. Mi pap^

La profesora Flor Angela Guarnizo refiere que "ella (la adolescente) intento suicidarse
luego de esta salida, pero el hermano no lo permitió".

Calle 7 No, 7"- 24 Telefax 2280069 Cel: 3208657013
Línea gratuita aaciona! 01 8000 918080
www.icbf.gov.co

Purificación Tolima

= (ONet 5
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bienestar
familiar

República de Colombia
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia de la Fuente de Lleras

Regional Tolima
Centro Zonal Purificación

La adolescente todo el tiempo verbalizó que no quería "problemas" para su mamá.
Los profesionales del Centro Zonal trataron de tranquilizarla informándo e el proceso
que se debía seguir en su caso, explicándole que se le estaban vulnerando sus
derechos, que se iba a iniciar un proceso de restableoimiento de derechos donde se
iba a proteger y se le informa que mientras se estudiaba su red de apoyo
este caso sus hermanos de los cuales refirió que tenían 19 y 20 años y viven en Bogotá
donde trabajan, se ubicaría en un Hogar Sustituto.

En constancia firman,

fí

8

IHANA PASTRANA PUENTES
Trabajadora Social

BIBI

Psicóloga

UZMAN

Calle 7 No. 7"- 24 Telefax 2280069 Cel: 3208657013
Línea gratuita nacional 01 8000 918080
w^wicbf.gov.co

Purificación Tolima

Certrncddo
No 5C5830-I
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SlONetS \

Céfñntaoo



IM

FAMILIAR

República de Colombia

Departamento Administrativo para la Prosperidad Soda)
instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Cecilia de la Fuente de Lleras

Historia de Atención # 197091512754 FOLIO 1/1

« Volver

Departamento/Regional:

Sucursal Origen:

Número de Petición;

Fecha Apertura Petición:

Profesional que Registra:

Municipio:

TOLIMA COD: 73

CZ PURIFICACION COD:

31206846

05/03/2012 10:54:00

Leidy Carolina Cardóse

Purificación

iTlpo de Petición: iDenunclas PRD Canal de

Recepción;

Telefónico

Descripción de la Petición: ^ iu

EL ANONIMO DENUNCIA QUE A LA JOVEN ANGELA OSORÍO GONZALEZ DE 14 ANOS DE EDAD, SUS PAPAS LA OBLK^Nlft
QU^TeS REUCK^ CON UN HOMBRE MAYOR QUE ELt^, ESTE SENOR TIENE MUCHA PLATA Y PODER, Y
CADA V^urL^JO^rsrNE SUS PADRES LA MALTRATAN FISICA Y VERBALMENTE EL PAPA SE LLAMA CRISTOBAL
Presenta Documento: |No
SI el Peticionario una persona natural

Documento Identidad: iTipo:

Lugar de Expedición: NO APLICA

Nombres: Anónimo
Estado Civil: Soltero (a)

iidioma Dialecto:

I Apellidos:

INN - 160565509947587NUMERO DE No. NN - lOUOODOUi

IDENTIFICACIO

N NULO ——
Nacionalidad: COLOMBIANO

[Femenino

iGrupo étnico perteneciente: [NINGUNO

ICondición de desplazamiento:

ÍÑombres: IMARTHA lApellidoS" JGON7AÍ EZ

Parentesco:

Detalle Zona:

rvereda:

COLOMBIA

BUENAVISTA

Teléfono Fijo: |

Observaciones Particulares de Ubicación;

I Departamento; TOLIMA |Munic¡pio:
Inspecclon/Correflimlento:

iTeléfono Móvil: j

í^rificación

Primer Nombre:

Primar Apellido:

Presenta Documento:

Documento Identidad:

Fecha de Nacimiento:

Estado Civil:

FLOR

OSORIO

Si

ITARJETA DE
IlDENTIDAD

U^ardeExpedició" PURIFICACION
15/09/1997 GO OO-OO

Soltero (a)

Seciuiido Ncnibrt;

Seguttdo Apellido:

Nacionalidad:

Confirmada

UNGELA

GONZALEZ

97091512754

COLOMBÍAÑO"

[Femenino
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BIENESTAR
FAMILIAR

República de Colombia

Departamento Administrativo para !a Prosperidad Social
instituto Colombiano de Bienestar < atnlilar

Cecilia de la Fuente de Lleras

Historia de Atención TD:

T.l.

# 197091512754 FOLIO 1/1

Si Tiene otro Números de Identificación

Fecha de Actualización Tipo de Documento Número de Identificación

05/03/2012 15:42:36 TARJETA DE IDENTIDAD 97091512754

Fecha de Ingreso: ^ 05/03/2012 00:00:00

Motivo de Atención: Victima de Violencia Sexuai-Abuso Sexual

Nombre d^ la Autoridad Administrativa y Cargo: WENDY NAVARRO • DF

Grupo Etnico: NINGUNO

Resguardo Indigena: No

Lengua que Habla: ESPAÑOL

|Sltuaclón de DIscapacIdad: |No

Sistema de Seguridad Social En Salud; Subsidiado

Nombre EPS/AR5
SOLSALUD

Nivel Escolaridad: Estudia Actualmente; lEducativo: 1

Detalle de Zóna: Rural

Pais:
COLOMBIA

Municipio:

Vereda: BUENA VISTA Centro Poblado: |

Teléfono Fijo: NO REPORTA Teléfono Móvil: 3005126247 -

Observaciones particulare8 de Ubicación:

Física

Ann. SE PRESENTA JUNTO CON iSU UOCENTE EN UNimKME DE DIARIO-adecuada, la

Emocional

TRISTEZA, PREOCUPACION, TEMOR., ANSitUAD A LA REACCION Y
CONSECUENCIAS^ LE PUEDA ACARRERAR A SUS PROGENI l ORES

Presentación Personal

ADECUADA

Requiere Atención Inmediato

VERIFICACION DE DERECHOS

Información Basica del Beneficiario

Nombre del Beneficiario

I  Dprv""""*" Identidad iTipo
T.l.

FLOR AMUELA OSORIO GONZALEZ

J NO. |970915127M^— "



pifNESTAR
FAMILIAR

República de Colombia

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Cecilia de la Fuente de Lleras

iHistorla de Atención ITD: 1 # |97091512754 |FOLI01/1 1

IT.I.

¿Se encuentra afiliado al sistema de Seguridad Social en Salud?

Régimen al que se encuentra vinculado

Entidad Prestadora de Servicios de Salud

SUBSIDIADO

SOLSALUD

Presenta Carné de Vacunación

Esquema de Vacunación completo para la edad NO PRESENTA

¿Se encuentra vinculado actualmente al Sistema Educativo?
Establecimiento Educativo

Jornada

Ultimo Grado o Semestre Aprobado
Observaciones

INSTITUCION EDUCATIVA CLEMENCIA
CAICEDO YVELEZ

TARDE

Séptimo

ACTIVA PARA EL DESARBOLO DE ACTIVIDADES ESCOLARES - MANTIENE DESEMPEÑO BASICO -
REFLEJA MAYOR INTERES EN LAS AREAS DE ESPAÑOL. E INGLES.

05/03/2012 16:24:43
¿Cuenta con valoración psicológica?
Fecha de la, Valoración

Concepto de Valoración Psicológica

ADOLESCENTE DE 14 ANOS DE EDAD. SIN SIGNOS DE MALTRATO FISCO, CON AUTOESTIMA
VICTIMA DE PRESUNTA SITUACION DE EXPLOTACION SEXUAL COMERCWL; RECHtó^^^
AHI II TA<i IRRF9PFTI JOSAS QUE LE HAGAN PROPUESTAS INDECOROSAS. LA ADOLESCENTE REFIEKh
SeSAGF^DO EnT^^^^ SEXUALES CUANDO LA PRESIONAN DE FORMA FISM
Y PSICOLOGICA. PROGENITORES QUE IMPLEMENTAN NORMAS - DE
PROGENITORA- AUSENCIA DE PROYECTO DE VIDA ANTE LA IDEA DE NO CONTAR CON fwy . O
PROGENITORES; CON PERSONALIDAD TIPO BTENDIEITE A ACTUAR DE FOR^^
VICTIMA DE MALTRATO FISICO - VERBAL - PSICOLOGICO Y EXPLUTACtON .EXuAL cOM^K ..
SUS PROGENITORES. VICTIMA DE TRABAJO INFANTIL.

!
Profesional Responsable

¿Se ubicó la familia de origen?
NO

1. Datos Básicos del Grupo Familiar

DINAMICA FAMILIAR DISFUNCIÓNAL
2. Interpretación del Genoqrama

V í AhOS LUaD.

■-íi OSCjRIÜ
FLOR ANGELA RESIDE JUl^i rOjs
GONZALES y MARIA JOSE OoCtKiO GON.AlEa

CUENTA CON 3 HERMANOS NO"®RES^OSE
EDAD. QUIEN RESIDE EN VEREDA EL GONSUELO^^^^ ^GONZALEZ, DE 19 ^NOS DE EDA^ QUIEN RES^^^ o&omo GONZALEZ, HIJO DE SUS MISMOS
^°°^c!nrnREs" DE 19 AÑOS DE EDAD, RESIDENTE EN LA CIUDAD DE BOGOJm.
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República de Colombia

Departamento Administrativo para ia Prosperidad Social
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

¡ Cecilia de ia Fuente de Lleras

Historia de Atención TD:

T.i.

# 197091512754 FOLIO 1/1

TIPOLOGIA FAMILIAR RECOMPUESTA, CON PANORAMA DE DINAMICA FAMILIAR DISFUNCIONAL,
PRESENCIA DE VIF GENERADA POR PROGENITORES DE LA ADOLESCENTE Y ABUELA MATERNA DE LA
MISMA; LOS EPISODIOS DE VIOLENCIA SON GENERADOS A CAUSA DE CELOS MUTUA ENTRE PADRES.
PROGENITORA CON INTENTOS E IDEAS DE SUICIDAS; EXISTEN EXPRESIONES VULGARES Y SOECES
POR PARTE DE PROGENITORA HACIA LAS NNA QUE INTEGRAN EL HOGAR. LA ADOLESCENTE REFIERE
QUE SU PROGENITORA ES QUIEN INCENTIVA LOS PRESUNTOS EPISODIOS DE EXPLOTACION SEXUAL
COMERCIAL. DE LOS CUALES EL PROGENITOR SE OPONE DE FORMA PASIVA. LA ADOLESCENTE
EJERCEACTIVIDADES LABORALES. RECURSOS QUE UTILIZA PARA EL
HOGAR E IMPLEMENTOS DE ASEO PERSONALES; EL PROGENITOR TAMBIEN OBRA POR EL SUSTENTO
DEL HOGAR. DESEMPEÑANDOSE COMO ADMINISTRADOR DE FINCA, LUGAR DONÜir RE -U. E EL
GRUPO FAMILIAR.

Profesional Responsable

Tipo de Documento

Número Documento de Identificación

LAURA GAlEANO

CEDULA DE CIUDADANIA

1105672946

Fecha

03/05/2012

Derecho

Derecho a la intimidad

Situación

(I.A.V)

"v

Concepto Por: LAURA GALEANO

CZ PURIFICACION

Derecho

r03/05/2012 Derecho a la protección contra el
abandono físico, emocional o
psicoafectivo.

Cargo:

Situación

(lAV)

Descripción

LOS PROGENITORES PRESUNTAMENTE
REALIZAN EXPLOTACION SEXUAL A lA
ADOLESCENTE.
N". Tarjeta profesional: 129531104-1

TRABAJADOR SOCIAL

V

Descripción

Concepto Por: LAURA GALEANO

LA ADOLESCENTE REFíEKE QUE SUS
PROGENITORES EVENTUALMENTE
BRINDAN AFECTO Y PROTECCION CON
ELLA

N°. Tarjeta profesional: 129531104-1

lEntidad:

Fecha

m/05/2012

CZ PURIFICACION

Derecho

Derecho a la integridad personal.

Cargo;

Situación

(i,A,V)

TRABAJADOR SOCIAL

Descripción

V

Concepto Por. LAURA GALtAIMU

[Entidad:

Fecha

03/05/2012

CZ PURIFICACION

Derecho

Derecho a la protección contra
situaciones que amenazan el
ejercicio de los derechos

Iconcepto Por LAURA GALPAnO
Ir7 PURIFICACION

Cargo:

Situación

(l,A.V)

ADOLESCENTE QUE PRESUNTAMEN I b
ES INCENTIVADA POR SUS
PROGENITORES A EJERCER
RELACIONES SEXUALES CON
PERSONAS ADULTAS A CAMBIO DE
aporte DE DINERO.

N". Tarjeta profesional:129531104-1
TRABAJADOR SOCIAl"

Descripción

ADOLESCENTE SIN LIBERTAD PARA
EJERCER S'JS .OÍ5.

N°. Tarjeta profesional:129531104-1
TRABAJADOR SOCIAL



#
BIENESTAR

FAMILIAR

República de Colombia

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social

instituto Colombiano de Bienestar Familiar

, Cecilia de ia Fuente de Lleras

Historia de Atención TD: # |97091512754 F0LI01/1
TA.

03/05/2012 Derecho a la vida y a la calidad de

vida y a un ambiente sano

V- LOS PROGENITORES PRESUNTAMENTE

OBLIGAN A LA ADOLESCENTE A

EJERCER LA EXPLOTACION SEXUAL Y

A LA PRESENCIA DE EPISODIOS DE VIF.

PROTAGONIZADOS POR LOS PADRES.

Concepto Por; LAURA GALEANO N". Tarjeta profeslonal;129531104-1

Entidad;^ CZ PURIFICACION Cargo; TRABAJADOR SOCIAL

Fecha Derecho Situación

(lAV)

Descripción

03/05/2012 Derecho a gozar de una calidad de
vida plena y a que le proporcionen
condiciones necesarias para la

inclusión social y familiar

V ADOLESCENTE TEMORI2ADA A LAS

OBLIGACiONES QUE GENERAN SUS
"T^OGENITORES RESPECTO DE LA

PRESUNTA EXPLOTACION SEXUAL.

Concepto Por; LAURA GALEANO ^ N". Tarjeta profesional;129531104-1

Entidad; CZ PURIFICACION ' Cargo; TRABAJADOR SOCIAL

Fecha Derecho Situación

(I.A.V)

Descripción

03/05/2012, Derecho a la protección contra las
violencias sexuales

V ADOLESCENTE QUE AL PARECER A

SIDO AMENAZADA CON ARMA DE
FUEGO PARA EL EJERCICIO DE
RFÍ ACIONES SEXUALES

Concepto Por

Entidad;

LAURA GALEANO

ICZ PURIFICACION

K Tarjeta profesional:129531104-l

TRABAJADOR SOCIAL

Fecha

05 DE MARZO DE 2012 J

Concepto de Equipo

CONSIDERA LA APERTURA DE DE PROCESO ADMINISTRATIVO DE
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS A FAVOR DE LA
ADOLESCENTE FLOR ANGELA OSORIO GONZALEZ,

ADOPTANDOSE COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN LA UBICACIÓN DE
LA ADOLESCENTE BAJO MEDIDA HOGAR SUSTITUTO

REMUNERADO Y ERESEN1 EGE LA CORRESPONDIENTE DENUNCIA
PENAL POR El PRESUN ! 0 DELITO DE EXPLOTACION SEXUAL

•. .•.■;-M.ERCIAL.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud - FOSYGA

Información de Afiliados en la base de datos única de afiliación al Sistema de Seguridad Social
Resultados de la consulta

Fecha de proceso; 05/03/2012 03:27:01 p.m.
Estación de origen: 190.26.208.2
Informaciy4ri Bfísica del Afiliado

Tipo IdentificaciVin:

Numero Identificaciy4n;

Nombres:

Apellidos:
N

Fecha de Nacimiento

(dd/mm/aaaa): -

Departamento:

Municipio:

TI

97091512754

FLOR ANGELA

OSORIO GONZALEZ

TOLIMA

PURIFICACION

Datos de Afiliación

ESTADO ENTIDAD REGIMEN

ACTIVO SUBSIDIADO

FECHA

AFILIACION

ENTIDAD

01/04/2002

FECHA ULTIMA

NOVEDAD

TIPO

AFILIADO

CABEZA DE

FAMILIA

La infonnacíYan registrada en esta pOginaes reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resoluci'/^n 1982 de 2010.
U responsabilidad por la calidad de los datos y el repone oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, es de la fuente de infonnaciy4n; en esie caso, de las
r.PS. Aniculo 5 de la Resolucií'«a-'2010 y el literal c) del artículo 4; de la Ley 1266 de 2008: por lo tanto, las inconsistencias que refleje esta informaciV;.i son
imputables a las EPS o ai municipio y no al Ministerio de la Protección Social.
Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y dé'Iós prestadores de servicios de salud, como complemento al marco lega¡ »• lUcnico íefí;, io y nunca como
motivo para denegar'la prestación délos servicios de salud a los usuarios. »
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en la pDgina del FOSYGA, por favor remYtase a la EPS en la cual se encuentre afiliado y solicite
la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la EPS debe remiiir la novedad coTef.-^-'ii'rnie al FOSVGA,
conforme lo establece la Resolución 1982 de 2010.
Para ios casos en lós cuales los datos publicados en la constilta del FOSYGA sobre tipo y/o n inero de identificación no correspondtn con los datos reales de nombres
y/o apellidos, el usuario deberfl presentar a la EPS certificación expedida por la RegisiradurYa Nacional del Estado Civil ¡No se aceptan cenificados de
supervivencia). Una vez realizada esta actividad, la EPS debe remitir la novedad correspondiente al FOSYGA. conforme lo establece la Resolución 1982 de 2010. o
solicitar al Ministerio la corrección de información.
Para los casos en los cuales aparezca de manera incorrecta en la consulta del FOSYGA. el campo "Estado" como "Afiliado Fallecido", por favor presente a ¡a EPS una
certificación expedida por la RegistradurVa Nacional del Estado Civil • RNEC con el fin de que esta proceda conforme a los procedimientos y normas definidas por
el Ministerio.

Finalmente, el Ministerio no expide certificaciones en razón a que la EPS es la responsable por los soportes de la afiliación.

# IMPRIMIR CERRAR VENTANA

httD://vvww.fosvea.eov.co/fisalud/CGI/buda consulta afil con dnn.a.sn?Token=--'^HRTTX8 ó/OT/^OP
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negado a continuar con el contacto con el señor CUARNIZO MORALES, ha
sido víctima de maltrato físico y verbal por parte de su progenitora.

Ante lo descrito, se observa la VULNERACION del DERECHO A LA LIBERTAD
SEXUAL, INTEGRIDAD PERSONAL, de la adolescente FLOR ANGELA OSORIO
GONZALEZ, así como VULNERACION y AMENAZA del DERECHO A LA VIDA,
CALIDAD DE VIDA Y AMBIENTE SANO.

De acuerdo a lo descrito, procede este despacho a dar aplicación a lo
establecido en el artículo 100 del código de infancia y adolescencia,
adelantando el correspondiente proceso administrativo y determinando las
medidas de restablecimiento de derecho pertinentes, por lo que,

ORDENA

PRIMERO: Iniciar investigación dentro del proceso administrativo de
restablecimiento de derechos a favor de la adolescente FLOR ANGELA

OSORIO GONZALEZ de 14 años de, edad, identificada con TI No.
97091 512754: hija del señor CRISTOBAL OSORIO DIAZ y la señora MARTHA
ISABEL GONZALEZ OSORIO.

SEGUNDO: Otórguese valor probatorio en la oportunidad legal, a las
diligencias que anteceden la presente providencia y que hacen parte de la
historia de atención socio familiar de cada uno de los adolescentes.

TERCERO: Adóptese como medida de restablecimiento de derechos, la
UBICACIÓN EN HOGAR SUSTITUTO REMUNERADO del municipio de
Purificación. Para lo anterior suscríbase la correspondiente a«-ia de
colocación familiar.

CUARTO: Adelántese por parte del Equipo Psicosocial del Centro Zonal
Purificación, la intervención requerida para determinar las condiciones del

Calle 7 N*. 7-24-Talifax: 2280089
Unea Brauilia nacliRal ICBF 018000 818080
www.lcliUev.c8 a s IQNet s
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psicológico al que presuntamente ha sido expuesta.

SECTO: Pr«sé„«sí la correapondI.nK denuncia penal por el presunto

e la 1 eTT°°:
nal violento en contra del señor RICARDO CUARNIZO MORALES.

eTirPe^so?""!''""' 1 representadoersonera Municipal del municipio de Purificación.

'«PP-idas par, .1 efectivo
restablecimiento de los derechos de la niña mencionada.

NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE

Defensor de Famil

Centro Zonal Purifica

I

jb

Calla 7 N*. 7-24 - Telefax: 2280060
líDéá orauilte nacleaal ICBF 018000 018080
www.lclif.eev.ee

sIQNetB



BIENESTAR
FAMILIAR

liiiiiieifieiiiHiii

DipirUMiRti AlHlBlstrtttui Rirt U PrtMirWa' Sactai
lisütita CaliHllaii ii lUiMtar Fiaüiar

GecllfadalaFueatadelieras

lilliiaíTiIlBi
eiitnZiibiPirttieatíéi

Historia de Atención No. 97091 51 2754

ACTA DE NOTtFICACíÓN PERSONAL

7

REGIONAL: Tolima CENTRO ZONAL: Purificación

MUNICIPIO: Purificación defensorIa de familia

Purificación, Marzo 05 de 2012. En la fecha, compareció al despacho de la
Defensora de Familia del Centro Zonal 10900 de Purificación, ei señor CRISTOBAL
OSORiO DiAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.978.312 de Prado y la
señora MARTHA ISABEL GONZALEZ OSORiO, identificada con céd da de c.ucadania
No. 5S.798.696 de Purificación, residentes en ia finca La Pedregosa de la vereda
Buena Vista del municipio de Purificación; progenitores de ia adolescente FLOR
ANGELA OSORiO GONZALEZ, de 14 años de edad, identificada con Ti No.
97091 SI2754; con ei objeto de notificarse personalmente del Auto de Apertura
de Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos No. 02S de ia fecha,
mediante ei cual se inició de proceso administrativo de restablecimiento de
derechos a favor de ia mencionada Joven, y se determinó como medida
provisional de restablecimiento de derechos ia UBICACIÓN EN HOGAR SUSTITUTO
REMUNERADO. Igualmente, se le pone de presente a ios notificados que a partir
de la fecha, inicia el término de cinco (S) días para que procedan solicitando ia
práctica de pruebas, o presenten las pruebas que considere neceswias. No siendo
otro ei objeto de ia presente diligencia, se te^prtirir>\se firma
intervinieron una vez leída y aprobada.

La Defensora de Familia

Los notificados

WEN )EL PII ^RRDREY

/
ÍWSTOBAL OSORIO DIAZ V

ce No. 5.978.312 de Prado

Éo¡nr?&/e7
%Á^A Ü^L GONZALEZ OSORiO
ce No. 65.798.696 de Purificación

Galle 7 M'. 7-24 - releí»: 2280089
linea Bratulta nacleDal ICBI 018000 918080
wwwicbf.gev.ee

c alQNetS
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Historia de Atención No. 97091 512754
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ATENCION INICIAL

FLORANCEÍA OSORIO GONZALEZ

En Purificación a los 05 días del mes de Marzo de 2012, siendo las 5:30 pm, se

presentan los señores MARTHA ISABEL GONZALEZ OSORIO y el señor CRISTOBAL

OSORIO DIAZ, progenitores de la referida adolescente ubicada en la fecha bajo el
servicio de hogar sustituto remunerado. Se les notifica personalmente del proceso
administrativo aperturado, refiriendo los progenitores la negativa ante lo
manifestado por su hija. Igualmente, se requiere el aporte del documento de
identidad y de salud, así como de las pertenencias personales. Ante lo descrito, los
progenitores manifiestan que el día de mañana entregarán lo requerido en horas de
la mañana.

Se acuerda la realización de las visitas una vez a la semanal, piogiamando
inicialmente la visita para el día de mañana martes en horas de la mañana. No
obstante, este hecho, dependerá del estado de ánimo de FLOR ANGELA y su
disposición y la de la familia para que se lleve a cabo el encuentro.

En constancia, firman los asistentes,

WEND^EL PILARJ^WRlO REY
DefeVfsora de Familia

MARTHA ISABEL GONZALEZ OSORIO

Progenitora

CWSTOBAL OSORIO DIAZ

Progenitor

; ¿7

calle 7 N". 7-24 - Telefax; 2280069
Linea oratulta nacional ICBF 018000 918080
www.lcbf.BOv.Ge Crrt>A<*<)c
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ATENCION INICIAL

FLOR ANGELA OSORIO GONZALEZ

En Purificación a los 06 días del mes de Marzo de 2012, siendo las 9:13 am, se
presenta ia señora MARTHA ISABEL GONZALEZ OSORIO y el señor CRISTOBAL
OSORIO DIAZ, con el objetivo de hacer entrega al despacho de los documentos de
identidad y de salud de ia adolescente, ai igual de que sus elementos personales
tales como vestuarios, zapatos, sin útiles escolares.

Respecto de las visitas en la ubicación de hogar sustituto, se considera que no es
viable llevar a cabo las mismas, teniendo en cuenta que ia misma se encuentra en
estado de alteración emoción emocional con sentimientos de angustia y temor
hacia sus progenitores, de acuerdo a lo reportado por la madre sustituta.

Teniendo en cuenta que los progenitores manifiestan que ei señor JAVIER NN, quien
al parecer es el novio de FLOR ANGELA fue quien envió dinero a ia Joven para irse
de su casa, refiriendo igualmente haber tenido contacto con el hermano de ia joven
OSCAR DAVID OSORIO GONZALEZ, de 19 años de edad, quien ie manifestó a su
madre no haber enviado dinero a FLOR ANGELA; procede este despa-.ho a emitir
boleta de citación con el objetivo de llevar a cabo recepción de declaración de
responsable del menor, que permitan dar claridad respecto a lo ocurrido en
afectación del interés superior de ia adolescente, el día viernes 09 de Marzo 201 2 a
las 4:00 pm. EfTcorí^ancia, flrmafíNos asistentes,

\  / \ / i I *

^OBAL OSORIO DIAZ

Defensora de Familia Progenitor

l  • 1

^ARTHA ISABEL GONZALEZ OSORIO A2AlMARTHA ISABEL GONZALEZ OSORIO
Progenitora

Calle7 N".7-24 -Telefax:2280069
Linea gratuita nacional ICBF 018000 918080
wwwJciir.gov.cD

S iQNetí m
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE U U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C.. 24 de mayo de 2012.

Señor

RICARDO GUARNÍZO MORALES
Alcalde Electo de Purtficación

■

m

201201487
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Sírvase comparecer a la Secretarla General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto del veinticuatro (24) de mayo de
dos mil doce (2012), proferido dentro de la investigación disciplinaria CNDE-015-2012 seguida en su
contra.

iifj

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de !a U.

Cordialmente.

ROBERTO NUAtfir ESCOBAR

PresiBente

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE i CONTROL ÉTICO

rv

r J

«¡2:5

¡i ;.i
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
NACIONAL - "PARTIDO DE LA U"

Referencia: Expediente CNDE-015-2012

Petición de Investigación Disciplinaria por
requerimiento de ia Fiscalía - Presunto Abuso
Sexual contra adolescente.

Peticionario: Juan Camilo Restrepo

Bogotá D. 0., veinticuatro (24) de mayo de dos mil doce (2012).

I. ANTECEDENTES

Mediante documentos radicados el veinticuatro de mayo (24) de mayo de dos mil doce 2012,

por el Doctor Juan Camilo Restrepo, solicita se inicie la investigación disciplinaria en contra del

señor RICARDO GUARNIZO MORALES, en su calidad de Alcalde Electo del Municipio de

Purificación, por tener una investigación Penal en su contra por abusar presuntamente de una

adolescente.

Como prueba de los hechos que se describen la denunciante aporta el articulo publicado en

http://noticiasünolaredindependiente-com/2012/05/21/noticias/ordenan-investiqar-penalmente-

a-alcalde-purificacion-por-posible-abuso-sexual-con-adolescente/.

Conforme a lo dispuesto, se considera que están siendo violados los Estatutos del Partido, así

como el Código de control Ético y de Régimen Disciplinario - (n adelante, Código Ético.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

2.1. COMPETENCIA

Verificado lo anterior, este Consejo encuentra que la denuncia reúne los requisitos esenciales,

por lo que se le deberá dar trámite, procediendo en primer término a establecer si esta

corporación es competente para conocer de los hechos puestos en conocimiento del Consejo

Nacional Disciplinario y de Control Ético - en adelante Consejo-.
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
NACIONAL - "PARTIDO DE LA U"

Acto seguido, se corrobora la calidad del señor RICARDO GUARNIZO MORALES, dentro de

la colectividad, se evidencia, que conforme a la información qi'e reposa en el Partido, el señor

en mención es miembro del Partido Social de Unidad Nacional, hecho que conforme al artículo

10 de los Estatutos^ en armonía con los artículos 26 y 27 del Código Ético^, le otorga ta calidad
de militante.

Asi las cosas, establece el articulo 9 del Código Ético que "serán objeto de la acción
disciplinaria contemplada en el presente Código los militantes del Partido Social de Unidad

Nacional", acción que conforme al articulo 8 del mismo cue^o normativo se encuentra en

cabeza de este Consejo y que aunado a lo dispuesto por el a-lículo 10 del mismo Código, es

competencia del Consejo; . .a) Conocer de las violaciones a los principios y reglas del Partido

contenidas en este Código, en los Estatutos Internos, en la Ley y en la Constitución, por parte

de sus miembros o militantes, según lo establecido en el presente Código...".y lo dispuesto por

el artículo 67 de los Estatutos del Partido.

1 Estatutos del Partido de la U. Art. 10: "Serán miembros del partido sus imoatizanles v militantes, asi como ¡as

organizaciones sociales vinculadas al Partido: ... b) los militantes son los c idadanos afiliados y cametizados, que
participen de manera regular en las actividades del Partido, tales como eleccicnes intemas,_candidaturas a cargos de
elección popular, foros programáticos, actos públicos..." (Subrayas fuera del texto original}

" Código Ético. Art. 26: " La pertenencia al Partido Social de Unidad Nacional es libre, voluntaria, espontánea. De
ella se deriva la calidad de miembro del Partido, y consecuentemente, la obligación y el compromiso de acatar de
manera general este Código y. en especial, los principios, prohibiciones y sanciones relativas a la doble militancia...'

Código Ético. Art. 27:" Los miembros del Partido Social de Unidad Nacional serán militantes o simpatizantes. 1. Son
militantes del Partido de Unidad Nacional quienes: a) soliciten su ingreso o declaren oor cualauier medio pertenecer ai

mismo V havan sido reconocidos v certificados oor las autoridades del Partido c) havan sido considerados miembros

por derecho omoio de la Asamblea Nacional, de la Dirección Nacional, de las Direcciones Departamentales. Distritales

V Municipales v de los demás órganos del Partido..." (Subrayas ftjera del texto original)
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
NACIONAL - "PARTIDO DE LA U"

En cuanto a las normas del Partido presuntamente violadas, se establecen:

Del Código De Control Ético y Régimen Disciplinario Del Partido Social De Unidad
Nacional, Partido De La U.

•  Artículo 30. Literales a), k),

•  Articulo 42

En cuanto a las normas del Estado, se establecen:

Asi las cosas, se concluye que el señor RICARDO GUARNIZO MORALES, tiene la calidad de
miembro del Partido, y conforme a los hechos denunciados, se constituyen como presuntas
faltas a los Estatutos y el Código Ético del Partido de la U para los que resulta competente
este Consejo.

En mérito de lo expuesto, este despacho:

III. RESUELVE

Primero: El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético es el competente para conocer y
adelantar investigación disciplinaria en contra de RICARDO GUARNIZO MORALES.

Segur)do: Dese inicio a la etapa de investigación prevista en el articulo 88 del Código Ético y
Régimen Disciplinario del Partido Social de Unidad, Partido de la U.

Tercero. Escuchar en versión libre al señor RICARDO GUARNIZO MORALES.

Cuarto: Contra la presente decisión no procede recurso algunc.
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
NACIONAL - "PARTIDO DE LA U"

Quinto: Remítase lo actuado a la Secretaria Técnica del Coi cejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético a fin de que efectúen las notificaciones, citaciones, dispuestas en la presente
providencia.

Líbrense los oficios de rigor.
Notifíquese y cúmplase

ift/ •
EZ ESCOBA \

esidente
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DF.'. PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
NACIONAL - "PARTIDO DE LA ü"

Referencia: Expediente CNDE-015-2012

Petición de Investigación Disciplinaria por
requerimiento de la Fiscalía - Presunto Abuso
Sexual contra adolescente.

Peticionario: Juan Camilo Restrepo

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil doce (2Cí'2).

1. ANTECEDENTES

Mediante documentos radicados el veinticuatro de mayo (24) de mayo de dos mil doce 2012,

por el Doctor Juan Camilo Restrepo, solicita se inicie la investigación disciplinaria en contra del

señor RICARDO GUARNIZO MORALES, en su calidad de Alcalde Electo de! Municipio de

Purificación, por tener una investigación Penal en su contra por abusar presuntamente de una

adolescente.

Como prueba de los tiectios que se describen la denunciante aporta e! artículo publicado en
http //notictásunüiafedindependiente com/2012/05/21/noticias/. Jenan-investiqar-penaimenie-

a-aicalde-purificacion-cor-pQsibie-abüSO-sexual-con-adolesce.'V'- ,

Conforme a lo dispuesto, se considera que están siendo violados los Estatutos del Partido, asi

como el Código de control Ético y de Régimen Disciplinario - en adelante, Código Ético.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

2.1. COMPETENCIA

Verificado lo anterior, este Consejo encuentra que la denuncia -eúne los requisitos esenciales,

por lo que se le deberá dar trámite, procediendo en primer término a establecer si esta

corporación es competente para conocer de los hechos puestos en conocimiento del Consejo

Nacional Disciplinario y de Control Ético - en adelante Consejo-.

-25
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Acto seguido, se corrobora la calidad del señor RICARDO GUARNIZO MORALES, dentro de

la colectividad, se evidencia, que conforme a la información que reposa en el Partido, el señor

en mención es miembro del Partido Social de Unidad Naciona!, hecho que conforme al articulo

10 de los Estatutos^ en armonía con los artículos 26 y 27 del Código Ético^, le otorga la calidad
de militante.

Asi las cosas, establece el articulo 9 del Código Ético que "serán objeto de la acción
disciplinaria contemplada en el presente Código los militantes del Partido Social de Unidad

Nacional", acción que conforme al artículo 8 del mismo cuerpo normativo se encuentra en

cabeza de este Consejo y que aunado a lo dispuesto por el articulo 10 del mismo Código, es i

competencia del Consejo; . .a) Conocer de las violaciones a ios principios y reglas del Partido

contenidas en este Código, en los Estatutos Internos, en la Ley y en la Constitución, por parte \

de sus miembros o militantes, según lo establecido en el presente Código... "y lo dispuesto por

el artículo 67 de los Estatutos del Partido.

^ Estatutos del Partido de la U. Art. 10: "Serán miembros del partido sus simpatizantes v militantes, asi como las j;
organizaciones sociales vinculadas al Partido: ... bi los militantes son los ciudadanos afiliados y carnetizados. que
participen de manera regular en las actividades del Partido, tales como elecciones intemas,_candidaturas a cargos de
elección popular, foros programáticos, actos públicos..." (Subrayas fuera del texto original)

• Código Ético. Art. 26; ' La pertenencia al Partido Social de Unidad Naa. nal es libre, voluntaria, espontánea. De
ella se deriva la calidad de miembro del Partido, y consecuentemente, la cpligación y el compromiso de acatar de
manera general este Código y. en especial, los principios, prohibiciones y sanciones relativas a la doble militancia...'

Código Ético. Art. 27:" Los miembros del Partido Social de Unidad Nacionai serán militantes o simpatizantes. 1. Son j
militantes del Partido de Unidad Nacional quienes: a) soliciten su ingreso o declaren por cualauier medio pertenecer al

mismo V havan sido reconocidos v certificados por las autondades del Partido c) havan sido considerados miembros

por derecho propio de la Asamblea Nacional, de la Dirección Nacional, de las Direcciones Departamentales. Distritales

V A/íunicioa/es v de los demás óroanos de/ Partido...' (Subrayas fuera del texto original)
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En cuanto a las normas del Partido presuntamente violadas, se establecen:

Del Código De Control Ético y Régimen Disciplinario Del Partido Social De Unidad j
Nacional, Partido De La U. -

• Artículo 30. Literales a), k),

•  Articulo 42

En cuanto a las normas del Estado, se establecen:

ii
Asi las cosas, se concluye que el señor RICARDO GUARNIZO MORALES, tiene la calidad de '
miembro de! Partido, y conforme a los hechos denunciados, se constituyen como presuntas
faltas a los Estatutos y el Código Ético del Partido de la U para los que resulta competente
este Consejo. '

En mérito de lo expuesto, este despacho: ^

III. RESUELVE

Primero: El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético es el competente para conocer y
adelantar investigación disciplinaria en contra de RICARDO GUARNIZO MORALES.

Segundo: Dese inicio a la etapa de investigación prevista en el articulo 88 del Código Ético y
Régimen Disciplinario del Partido Social de Unidad, Partido de la U.

|i

Tercero. Escuchar en versión libre al señor RICARDO GUARNIZO MORALES.

Cuarto: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. !

di'

7^
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Quinto: Remítase lo actuado a la Secretaria Técnica del Cor cejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético a fin de que efectúen las notificaciones, citaciones, dispuestas en la presente
providencia.

Líbrense los oficios de rigor.
Notifíquese y cúmplase

E2 ESCOBAR

dente

íi!

13
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CITATORIO.

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2012.

Señor

RICARDO GUARNIZO MORALES

Alcalde Electo de Purificación

Sírvase comparecer a la Secretaría General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes

al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del ai'to del veinticuatro (24) de mayo de

dos mil doce (2012), proferido dentro de la investigación disciplinaria CNDE-015-2012 seguida en su

contra.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y l
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U. á

Cordialmente. j:

ROBERTO NUN^ ESCOBAR

Presidente

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD

NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

En Bogotá D.C., a los treinta y un días (31) de julio de 2012 , ante el Despacho del Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad Nacional, se presentó el señor (a) RICARDO
GUARNIZO MORALES, identfficado(a) con cédula de ciudadanía N" 5.984.332 de Purificación, con el fin de
notificarse personalmente de la providencia CNDE-015-2012 de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos

mil doce (2012)., "Auto de apertura de investigación disciplinaria Petición de Investioación Disciplinaria por

requerimiento de la Fiscalia - Presunto Abuso Sexual contra adolescente." se le hace saber que No procede

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en la parte resolutiva de la misma, para lo cual se le hace

entrega de copia gratuita en cuatro (4) folios.

QUIEN NOTIFICA:

ROBERTO NI

Presidente

.fie- —
ESCOBAR

NOTIFjOADOS

RICARpd^ARNIZO MoWeS
t.p.n»

Fecha de la Notificación:

Teléfono: 1

Dirección o Correo Electrónico. ^

U nidos, como debe ser!
CarPBPa7No. 32-I6PÍSU21 PBX:(b7) (1) 350f]215Fax Exi 108 BogotáDC.Colombia

Contáctenos: www.partítfodelau.com



JREPÜBLICA OE COLOMBIA
IDENTtFiCACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

KI^WEliO 5.984.332

GUARNIZO morales ■

■«CARDO •

3i
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05/09/12 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Citación Audiencia Libre

éPartido de la U
Mim«r<»irw.'RnTVbK«imti , r. i - i '-j , f-", m'íc-' 'i- . CÍ<- pi J' fi; 1 f ti.'"OtTi i

UfiidosL coma debe ser!

Citación Audiencia Libre 3^

Comité Nacional de Etica. Partido de la U <cnde@partidodelau.com> 5 de septiembre de 2012 16:50
Para: ricardoguamizomorales@gmall.com

Buenas Tardes Doctor,

Por medio de la presente, nos permitimos remitirle adjunto a este, citación de Audiencia a Versión libre
del proceso que se lleva en su contra N° CNDE-015-2012.

Agradeciendo la atención prestada nos suscribimos en espera de cualquier respuesta a este.

iCordialmente,

Patricia Kleber

Abstente Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Ce!. 321 405 22 81

^ citación versión libre.pdf
^ 51K
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AUTO DE CITACION A AUDIENCIA CNDE-015-2012

Bogotá D.C.. 10 de julio de 2012.

Señor ^
RICARDO GUARNIZO MORALES

Alcalde Electo del Municipio de Purificación

Sírvase comparecerá Secretaría General del Partido el día s de septiembre del presente
anuario, a las &3Ú am, para rendir diligencia de versión libre y-<espontanea de los hechos que son
motivo de ia investigación CNDE-015-2012 que lleva este despacho.

Si no le es posible comparecer de manera personal a este despacho le solicito envié sus descargos

a la Carrera 7 N" 32 -16 piso 21 o al correo electrónico cnde@partidodelau.com.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordialmente.

Z ESCOBAR

Presidente

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL Éí ICO DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA ü'.

DESPACHO CGMISGRIG

B Suscrito Presidente del CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

HACE SABER

Que en cumplimiento con io dispuesto en el Auto del 24 de mayo de 2012 dentro del expediente N®
CNDE-015-2012 ei CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL, remite en comisión con amplias facultades, inclusive la
de subcomistonar a LUDIM PATRICIA KLEBER AVELLANEDA identificada con Cédula de

Ciudadanía N'' 53.166,907 de Bogotá, para que reciba la diligencia de versión libre y espontanea de
los hechos que son motivo de investigación de igual manera para que practique las pruebas
decretadas.

Cumplida la diligencia deberá devolverlas al lugar de origen, debidamente identificadas legajadas y
foliadas.

Se libra el presente Despacho comisorio en Bogotá D.C.



MCRNo,

PROCURADURÍA PROVIRCtAL DE CtlAPMtMi

i'ii

hopa.
eio i

PCU0£r_2í^5^ RECIBE:.
f'AáAA;

• *. < ' '"j

Chaparral, septiembre 13 de 2012

Señor

PROCURADOR PROVINCIAl OC CHAPARRAL
E.S.O.

Ref.; Expediente JUC:O-2012-88-529121

up^tamen,. firmado por el «Bor Francisco A. AnTade que dá ̂ 0^ S
eiadonados con abuso sexual contra fa ñipa Ángela Osoric Gonzálei.

AndLt'rt requerido el señor concejal Francisco Antoniod ade Quimbayo con cédula de ciudadanía N„ 1.106.392.622 de Purificación manifestó no

®n eíTnr 2"" Como..z": stir st:,2:„:rAs:m;r;,r Frro aS

"ís- í?s.2r~sr
-.™T.rr sr.;:s.™" r"

?o2 s^lTa^ífses'dL?^'"''!'^ declsr^rcn a un medio de teievisidn. previameme autorizada
TOe del 2uscI"o " "" "»»»

20,222222™ ™ 'I'"'""'' penalmente a miembros del bienestar familiar y otras
22^22 ,nri «<«" una investigacidn penal conw e2lucnto e Inducido a la menor a decir hechos felsos.

de i2'f2ls'2'da2'H"2''''2'^'°"'° P™aan» «JenunicaOaeal contra los autoresde la falsedad de su firma y autores del documento apócrifo.

"" P°""" pai 8 dañar la imagen del alcalde deurffícadón y tratar Injustamente de hacerlo investigar penalmente.
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36
Hoja 2-

RICA^GÚARNIZO MOCALES
gN0.5.W4-332 de Purífi\aclón

Anexos:

1.- Copia simple de la declaración juramentada con fines extraprocesales firmada por la menor
Flor Angela OsorlO González. ^
2.-Cóp'la simple de la carta dé! verdadero señor Frantísco Antonio ̂ rade C^lmbayo dirigida
al procurador judicial de familia
3.- Copla simple'de la denuncia presentada ante la fiscalía de punficaddn .por el.seftof
Francisco Antonio Andrade Qulmbaya^

4.- Un CO que contiene la versión videografica de la menor Flor Angela Osorlo Gonzales.

6



pN JURAMENTADA CON FINES EXTRAPROCESALES NUMERO 78

(Decreto 1557 de Julio 14 Art.1 de 1989)

de Coyaima, Departamento del Tolima, República de Cotombia. a Diez y
de Junio del año Dos Mü Doce (2.012), ante mí ALBA MARtA LUNA

PERALTA. Notoria Unica del Círculo dé Coyaima, Tolima. se presentó ia menor de edad
FLOR .ANGELA OSORíO GONZALEZ . con el fin de rendir declaración juramentada en forma
libre y expontanea , representada en este acto por el Doctor LUIS ALBERTO TORRES
BONILLA , portador de la cédula de ciudadanía numero 14.223.572 de Ibagué y Tarjeta
profesional 40190-D4, expedida por ei Consejo Superior de ía Judicatura, sus señores padres
CRISTOBAL OSORIO DIAZ y MARTHA ISABEL GONZALEZ OSORIO .identificados
'®^P®ví'varnente con sus cédulas de ciudadanía números 5.978.312 de prado y.65.798.695 de
Purificación .Asi mismo se hacen presentes a solicitud de este despacho las doctoras
mercedes TIQUE CEBALLOS personera municipal del lugar . portadora de la cédula de
ciuoadanía numero 31.S70.145 de Cali y STELLA ARGELIA LLANOS TOVAR comisaría de
familia de este Municipio . ceduiada bajo ei numero 38.260.348 de Ibagué, de acuerdo a ios
siguientes puntos: PRIMERO: No tengo conocimiento de. incurrir en causal de impedimento
alguno y por lo tanto, rindo la decíaración libre de todo apremio v en forma espontánea sobre
hechos que me constan personalmente.—SEGUNDO: Me Itamo como ya quedó escrito,

^ .s de Purificación Tolima identificada con tarjeta de identidad el número 970915-12764
^ I Purificación , tengo ( 14 ) años de edad, profesión estudiante octavo grado de educación
8 i . estado civil soltera . con residencia actuaf en ia vereda de buena vista del
^  de Purificación Toí:ma, sin celular . y sin generales de Ley para con ias partes
M í contenido de la presente diligencia .Expuso: " Desde el día siete (7) de enero

tengo una relación amorosa con el EDÍNSON JAVIER PATINO DIAZ.

S S i I " mayór de edEd. relación que a la fecha se mantiene y para- el pasado cirico (5) de
S  presente año ,yo tenía una compañera del colegio CLEMENCIA CAICEDO Y
BiSif purificación Toíima de nombre NÍDíA ALEJANDRA. GONZALEZ . a quien te- comeníe ios problemas^ que tenia en mi casa con mi madre, a raíz de mi noviazgo con

^SíON JAVIER PATIÑO DIAZ, por lo que pensaba ir de mi casa . Dejo en claró que para ia
ñadel Dr. RICARDO GUARNI20 MORALES mi famifia le colaboro y ia suscrita le

j¿. 4r^^? ¡mpulsadora de la campaña, actual alcalde de mi munidpio y ei día 5 de marzome llamaron del celular del aícalde . ya que lo tengo grabado en mi celular
tóor Guarnizo , y no ai alcance a contestarle, - en este instante yo estaba en

alejandra GONZALEZ . quien una vez no conteste ía
afiiisa rr)e aconsejo que yo denurtciara ai Doctor RICARDO^^NíZO , para asi poderme i; de mi casa . negándome a esta Insinuactórí por no estar a la

ís^ad . contestándome enseguida mi amiga NIDIA que ella tenía un hermano guerriíiero o
sea metiéndome miedo y te iba a comentar a la docente FLOR ANGELA GUARNfZO ,
directora de grado de la institución donde estudio lo .-.ual yo no quería . Una vez enterada ia
profesora me llamo y me aconsejo que lo denunciaía, que dijera que ía campaña de éi era
^.^orFupta, que ei Doctor RICARDO GUARNIZO, había abusado sexuatmente de mi y que
dijera finalmente que mi señora madre MARTHA ISABEL GONZALEZ OSORIO, me vendía a
cambio de que abusa.ran de mí, dejando en cíaro que las manifestaciones de la docente no
esiaban sujetas a ía realidad. Una vez me dijo que lo denunciara me dijo que ia acompañara
ai Instituto Colombia de Bienestar familiar que allí tenía una amiga, quien me aconsejaría
estando aüí en el insíituío observe que todo estaba ya planeado, ya que cuando llegamos
estaba la Doctora Wendy Navarro Rey. enterada supuestamente telefónicamente y además
tema todos ios papeles hechos de mi supuesta dedaración y de un anónimo que le había
llegado a la Doctora Wendy también poqteíéfono donde supuestamente íe comentaban que yo
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me envió ai hogar sustituto de! bienestar familiar.-Ai otro día la Doctora Wendy navar^
me dijo que vo iba a ser enviada a otro hogar sustituto de Ibague, me mandaran
en compañía de un señor de la fiscalía y luego me dejo en el bienestar familiar la 42^
Ibagué y por medio de una madre sustituta me llevaron para medicina legar a sacar exáme
y asi mismo en ginecología del Hospital Federico Lleras. Después me cambiaron de hogar y
me dieron intervenciones con la doctora Diana y el primer día de su
firmar 4 hojas totalmente en blanco, y de esto le. comente a mi nnadre sustíuta^ MBSN£R
CARIBELLO. Ahí me devolvieron a intervención con ía sicóíoga Diana . manifestándome que
iba a tener visita con mis padres y hermanos . perp que no me lo iban a d^jar ver, por orden
de ía Doctora CRíSTíNA MANJARRE2, luego a la semana siguiente tuve otra vez
inter/encíón con la sicóíoga Diana y me rnanmesto.que "solamente iba a tener visita con. mi
paoa y mis dos hermanos mas no con m¡ rriamá y mis ofos dos hermanos mayores e a
, emonces le dije que quería visita con mi mamá .. manifestándome ia doctora Diana que para
ello tenía que mi mama entrar en intervención y cuando el día de la visita , la doctora cristma
no dejo entrar a mi mama a pesar de estar citada mediante Marconi^ . Una vez pasada ía
visita fui informada por ía misma doctora que iba ser reintegrada a mi Tía Martha, hermana de
mi papá que vive en el barrio salado de ibagué y le manifesté que yo no qusria,.¡r donde eíla
porque somos muy alejadas y mi tía me ha reconocida como sobrina, sugerencia que no se
tuvo en cuenta , razón que tuve para volarme e! día viernes 8 def presente mes de! hogar
sustituto a eso de las 3 de la tarde y me fui con una amiga compañera del colegio llamado
CELMtRA HUERTAS que estaba de salida o mejor de paseo fuera da Ibagué porque ya
salía de vacaciones y me fui con eüa y me comunique con mi señora madre para poder
regresarme a purificación estando-aíli hable con mi mama, le pedí perdón y ie dije que todo
habia sido un error, como aquí io estoy comentando . Vp había escrito 3 cartas» una para ía
doctora Cristina manjarrez, otra para eí señor alcalde y ia otra para mi rnarná, .c^tá.ndoíe ia<
verdad. Finaímeníe manifestó que mi celular me lo quitaron el I.C.B.F de Purificación Tolima/.'
Manifiesto que hoy me encuentro libre y hasta hoy conocí a! Doctor ALBERTO TOTRES;
quien me acompaña en !a presente diligencia a petición de mis padres. Hasta aquí rindo mí
deciaraclón NOTA: Esta declaración se autoriza a petición de ía aquí declarante. -

El(a) Declarante.

0-SCií;<^ .
FLOR ANGELA OSORIO GONZALEZ Huella Indice Derecho

Ei demás partes presenciales:

LUIS ALBERTO TORRES BONILLA

•hTd OCiOS'OT-^ ̂
CRÍSrOoAL OSORIO DIAZ

MARTHA ISABEL GONZALEZ OSORIO

0'
Vi. - • r.'

W

Huellá^^^ Derecjj
• . " 7^ «TÍ •

Huella Índice Derech

V-?.A.. i \
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^/üi^os S7
ARGELIA LLANOS TOVAR . . -

.  " Huella índice Derechcr

P-- ̂ pesa.nnss que interesa al(a) peticionario. preoente diligencia en orioinfli r.diligencia en original p

VALOR TOTAL DE LA DECLARACION

La Ncíaria

NOTARIA ÜNiaA
CIRCULO

COYAíWA TOIIMA

ALBAMalUNA/PER^

.588.00 M/cte

RIA LUNA PERALTA

P
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Señores

UKÍOAD SECCIONA! DE FISCALÍAS. UNIDAD DE DEÜTOS CONTRA LA ADMINISRAC'ON
PUBUCA. PURIFICAOON - TOLIMA.
LC.

i ñer.: DEWUNCiA PENAL instaurada por MARTHA ISABEL GONZALe"
CIRSTOBAL OSORIO D!A2 centra la Funcionaria Pública del LC.B.F. de

I PuriftcaciÓA (Toíima) Srs. WENDY DEL PlíJ^R NAVARRO REY Defensora de
I Fafniiia Centro Zonal Puríficación y demás personas indeterminadas y
¡  L-Ontra !a profesora FLOR ANGELA GUARNIZO perteneciente al colegio
• "Clemencia Caicedo y Velez".

fviARTHA ISABEL GONZALEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.798.696 de
Purificación (Toüma) y CRISTOBAL OSORIO DIAZ identificado con la cédula de ciudadanía
No, 5-978.312 de Prado (Toiima), con domiciiio para notificaciones en la vereda buena
vista del municipio de Purificación; en nuestra calidad de padres de la menor FLOR

ANCcLA OSORIO G0N2.AI.EZ comedidamente nos dirigimos ante usted con el fin de poner
en conocimiento de la autoridad judiciaL unos hechos realizados en clara extraümitación

de sus funciones, por la denunciada WENDY DEL PILAR NAVARRO REY en su calidad de
Defensora de Familia del Centro Zonal Purificación del LC.B.F., y contra la profesora FLOR
ANGELA GUARNIZO perteneciente al colegio "Clemencia Caicedo Velez", pues se ha
infringido la Ley Penal, especialmente en. tos delitos de PREVARICATO por ACCION,
PREVARICATO POR OMISION, FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO, FALSEDAD
IDEOLOGiCA EN DOCUMENTO PUBLICO, TRAFICO DE INFLUENCIAS DE SERVIDOR PUBLICO,

CONSTREÑIMIENTO ILEGAL, ABUSO DE AUTORíDAO POR ACTO ARBITRARIO £ INJUSTO,
FRAUDE PPiOESAL o cualquier otro delito que se tipifique con base en los siguientes:

HECHOS

1. Somos los.padres de FLOR ANGELA OSORIO G0NZA1.EZ, hija menor que cuenta con

14 años de edad a la fecha.

2. El dia 5 de marzo de 2012 nuestra hija fue llevada al Centro Zonal de Purificación

del f.C.B. F., por parte de una profesora de nombre FLOR ANGELA GUARNIZO.

3. En dicha entidad pública fue atendida por la funcionaria WENDY DEL PILAR

NAVARRO REY, Defensora de Familia del Centro Zonal del LC.B.F.

¿^0

Lp



Según ias versiones dadas a nosotros los oadres H r
oenunclada, nuestra hija había hecho unas Zll
mama MARTHA Isabel González v en l T ̂ contra de la
RICARDO GUARNI20 MORALES.- ' R""ficación Dr.

qtiiénsupuestamente'hrb'rsidoTehdida'"'"^'^^^^ ^'1^'6. mismo día 05 de marto brr^ en homL"? "
Familia WENDY del PIUR Navarro rey n h Defensora de

W «epu, a raiponaabjipap ipbre los heohoi ou "
contado nuestra hija FLOR AísíGELA. supuestamente les había

fírLraroTln Xcúmemo^en d' "7'°"° ^ Cristobai)
,  Había informado r.ri ELOri^r

'tB—^ f ~r:'r"™" - - - -

=í:rs—=~rr¿S
le ba a omma^ " ^ mucho menos que él

10 Cuando nr ? "^^tra hija no es una prostituta.10. Cu^do nosotros nos negamos a firmar ese documento, y luego de. mucha
ncra por parte de la Defensora de,Familia WENDU DEL PILAR NAVARO REY

á7m' "° Fino a lasdemás hijas que conforman nuestra familia.

" mediL"?:"''!.''"' cuando amediados del mes de junio de 2012, nuestra hija FLOR

dudaTder"'-"' ""
verdad n h"'' ' "" Rurificacidn y nos contó toda laverdad o.cendo que ella fue al Centro Zonal del I.C.B.F. de Purificación por la
P cs,on ejerooa por su profesora FLOR ANGEU GUARNIZO quién le dijo que ella
ton,a una amiga que nos iba a ayudar y que cuando llegó al I.C.B.F. de Purificación



'W-v.:

tos atendió la amiga de la profesora WEMDY DPL PÍLAR NAVARRO REY y de una vez
ie dijo que tenían un anónimo que era quién había contado que la mamá MARTHA
ISABEL GONZALEZ le había Vendido los servicios sexuales de su hija FLOR ANGELA,

ai Alcaide dé Purificación RICARDO GUARNIZO MORALES.

12. Nuestra hija nos contó de todas las presiones y manipulaciones de !a que ha sido

objeto por parte de algunos funcionarios del I.C.B.F.. que adelantan la
investigación, que la han puesto a firmar documentes en blanco, que ie han
negado el contacto con sus padres, que la han movido en muchos hogares

sustitutos de Ibagué, que estuvo en una zona de mucho peligro en Ibagué como lo

es la zona del barrio Modclia de Ibagué y que eso fue lo que la motivo para volarse

pues la amenazaban con ser entregada en adopción.

13. Una vez nosotros nos enteramos de todas esas irregularidad decidimos que

nuestra hija hiciera una declaración ante autoridad competente contando todo lo

narrado, le avisamos a nuestro abogado, quien nos acompañó a la diligencia.
14. En dicha declaración queda en claro que todo lo acontecido es uña manipulación

que estaba orquestada por la señora WENDY DEL PILAR NAVARRO REY en

compañía de ¡a profesora FLOR ANGELA GUARNIZO quienes por causas que

nosotros desconocemos quieren causarle daño al Alcalde de Purificación y de paso

quería meternos a nosotros en unos graves problemas pues quería que nosobos

aceptáramos que si habíamos vendido sexualmente a nuestra hija, seguramente se

quería aprovechar de nuestra ignoraricía y de que somos gente del campo.

PETICION ESPECIAL

Solicito respetuosamente se le de trámite a esta denuncia, para lo cual aporto mi

dirección para cualquier solicitud de la autoridad. Vereda Buena Vista del Municipio de

Purificación.

Cordialmente,

MARTHA ISABEL GONZALEZ

C.C. No. 65.798.596 de Purificación (Tolims)

¡.■Y' iT'ohC{
Cl^STOBAL OSORIO DIAZ
C.C No. 5.978.312 de Prado (Tolima).

1(1



Purificación Tolitna, Agosto 24 de 2012.

Señor
FSSCAL SECaOMAL
Purificación Toiima

I  ¡a'.'3 ̂

FRANCISCO ANTONIO ANDRADE QUIMBAYO, Identificado con te CX.
1106 392.622 de Purificación Toiima, por medio del presente mn t^
re^toacudoasu despadio a efectos de formuter tenuraa Pe^^
d^VERIGUAQON DE RESPONSABLES: por el di S Penal
noruM*=NTO PRÍVAOO, dé conformidad con el Articulo 289 del COTigo
(Ley 599 del año 2000) y demás infracciones penales a que hubrera lugar.

KECBOS

r  1, El día 30 de Octubre de 2012, Tui elegido concejal
Purificación Toiima,; por el pueblo purifícense pan f
2015 para lo cual tome presión de mi cargo e! día 02 ̂  ce
2012, en las Instalaciones del Consejo Municipal de Punficación Tolima.

2 a día 13 de Abril de 2012, se formulo una queja disdplinaria contra elAta de tCidpal de Purificación ToHma, por unos hechos que seSananamente y que han tenido difusión pública ^es han
IleQado a conocimiento de los habitantes del municipio, si^bien^cla
bajo mi nombre y número de cédula, pero colocando
totalmente diferente a la utilizada por mi en mis ac^ puWicos y
privados, te cual no ̂reconozco ni acepto como de mi autona.

^ De acueido a lo antes enunciado el dte 13 de Agosto de 2012 ^udí
personalmente a lá procuraduna de Familia de Ibague Toiima, ubicada
en el piso 8° del Banco de te República, en

r  documento en el que niego rotundamente '^?™^^bri! di
documento que supuestamente suscnbi y radique el día 13 de Abrii de
2012.

4 Como tal comportamiento afecta mi reputación y buen nombre y
colocan en entre dicho mi integridad como persona y como fijnaonano
por hacer creer que soy yorei denunciante de una q"®
rie?r^nr.7.--n y que sí se investiga, no me corresponde a mi
ella ni pedir vigilancia de las investigadones que al respecto se
por que tales tareas le corresponden al funerario encargado de
hacerlas.'

u:?
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5. Con el fin de que se investigue la autona de este conducta dolosa y se
proteja mi nombre y mi integridad, soiidto se adelanten las
indagaciones que sean de! caso para que se sancione a oulen resuíte
responsable.

PRUEBAS ^

Soiíoto re^tüosa mente se tengan como pruebas las siguientes;

- Cc^ia de la Cédula de Qudadanía expedida por ía Registraduria Naciohal.

- Cemficación expedida por ía Registraduria Nacional en la que consta que fui
elegido concejal del Muntdpio de Purificadón Tolima.

"9°^ clei Acte de Posesión como Concejai del Municipio de Purificadón
2012 suscnta por ef Presidente deí^ Concejo Munídpal de fecha Enero 2 de
~ Copla del Oficio de fecha 13 de Abril de 2012, enviado a la Procuraduría de
Pamiiia, pero coloando una firma que es totalmente diferente a la utilizada por
rni en mis saos públicos y privados.

- Copia del Ofiao de fecha 13 de Agosto de 2012. radicado en la Procuraduria

Sn113 de 2012 fecha

WOTlRC^aONES

Denunciante: Recibiré notifiaciones en la Secretaria de su despacho, en
mi «sa de habitación ubicada en ia Vereda B Tigre del Munidplo'de
Purincadón Tolima, tambiéh en la Secretaria del Concejo Municipal o al celular
No. 311 5903446,

Del señor Rscal, Cordialmehte.

FRANaSCO ANTONIO ANORAOE QÜIMBAYO
C,C. No. 1.106.392.622 de iPürificadón Tc^ima

ifij
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CONCEJO ArüNlCIPÁÍ<

DE PüRÍTICACION-TOLraíA

qr

acta N2 001

"INSTALACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA £1 PERIODO CONSTITUCIONAL 2Qi%2Q3é'

f;} honorable Concejal VVÜIÍam Aldana quiero decirles a ustedes porque a WilJIam Aldana l«

corresponde presidir esta Junta Preparatoria, el capitulo primero en el Articulo 23 una parte habli

50bre ta sesión inagural, eslabiscido una vez e' quorum para deliberar los miembros presentes se

constituirán en una junta preparatoria, será presidida por eí conceja! a quien corresponda er

primer lugar e! orden de apellidos hubieren o dos concejales que presidieren en orden de apellido?

!o procediera en ei orden alfabético de! nombre, entonces por el apellido Aldana me toco a m

proceder esta sección inagural al igual que hace cuatro años que salimos elegidos como concejal \

que Dios quiere que este nuevamente procediendo esta Junta Preparatoria.

£! Presídeme de ¡a Junta Pieparatoria el Concejal Wíliiam Aldana dice vamos a nombrar come

secretario ya que el secretario anterior no pudo, vamos a pedirle el favor al Honorable Conceja

Cristian Barragán que nos colabore hoy como secretorio y ahora procedemos nombrar a un?

comisión para llamar al señor Alcalde para que instale ei periodo 2012-2015 en el honorabis

concejo Municips! y quiero riombrar en esta comisión a la honorabiisirrrS concejal Aurora Morales

Y 3! honorable concejal Ramiro Áivarez para que llamen at Alcalde e instalen el concejo Municipal.

Acto procedido se entonan el Himno Nacional, Hlmfiú Dspartamenral, Himno de Purifícaclón

fí Presidente de la Junta Preparatoria e! Concejal V/íllism Aldana ie da un cordial saludo de

Bienvsríida al Doctor Ricardo Guarnizo, Alcalde Municipal y le sede (a palabra para que se dirija a

publico

c! Doctor Ricardo Guarnizo Morales, Alcalde Municipal, dice señor presidente, honorablei

concejales, señores periodistas, señores de las barras, señores secretarios de despacho, sea esta te

gran oportunidad primer lugar primero que todo felicitafios a ustedes honorables concejales pot

esa fiesta de la democracia ei pasado 30 de octubre lograron obtener la autorización del pueble

del soberano para lograran estar en esta corporación decidiendo los destinos de Purificaciór.

durante estos próximos cuatro años dentro de estas democracias donde Itsy un ejecutivo v donde

obviamente un iegisiatívo viene hacer los contrapesos donde la alcaldía ponen al servicio toda su

atención , toda su función al servicio de los Purificenses en armonía y de común acuerdo con los

concejales y desde fuego con todos los demás sectores. Me ne prepuesto en esta oportunidad y

desde iuego un gobierno de unidad disipar tal como lo exprese el sábado pasado en el acto de

posesión y me di la tarea de una vez una vez^cónocido en e¡ debata electora! donde ful elegido

iiacer conocer por los distintos medios de comunicación el interés de la Alcaldía de extender el

dialogo , l3 concertación con todos los sectores de nuestra población para que lográramos un

acuerdo para sacar adelante nuestro Municipio desde luego esto implica no sola.mente una

representación burocrática én ios partidos sino a demás toda una gestión de gobierno y

CONCSJO liVfUCJfiAi.

Cvnrc -I S'9.8'Í7Z iTarrte £t CamtíCón Gt¡i/>eio tffuñlcipml - T«iima. ccnnruta^vr/is/ t2SÚ368



CONCCJO MÜínCIPAI.
DE FÜKJPICACION-TOEIMA

esperamos igualmente ejerutar para bien de todos los ciudadanos de Purificación, e igualmente
nc hecho ios diálogos con ustedes como concejales sino con la representación con los voceros de
los distintos partidos a fin de llegar a unos acuerdos programáticos y he creído que si bien d^ió
cc-nmigo Purificación escogió un programa de gobierno tengo que aceptar que pueden haber ípeas
muy impoaantes en programas de candidatos no eleaos v pue sí es bien la voluntad de! partido
podemos a coger dentro del plan de desarrollo municipal, no podemos ia verdad presentarnos
como unjca verdad revelaría en el pian de gobierno, creemos que podémos y que estamos desde
aquel momento del treinta de Octubre y durante todos ¡os cuatros años estaremos pendientes de
íes personas y que si bien ahora no ha optado por la voluntad del dísiogo y del entendimiento en
cuaiqj.er momento de que lo decida estaremos-dispuestos hacerlo pero fundamentalmente me
sustaha saberlo que ahora que estamos prestos adelantar tocio un proceso que tienda a la
aprobación de un plan de desarrollo es ese el momento oportuno para concertar las ideas,
pioyectos y programas que ha bien tenga y que no halamos nosotros incluido dentro de nuestra
propuestas y ¡o que queremos precisamente es una planificsdón toda une dinámica que nos
permita alejarnos de tas luchas estériles de las luchas eotírsadas sin ningún fundamento a parte
cc! evento meramente político qué íé fésíe pósífatíidades de gobernabrüdad, pc-sibiiidades de
inversión y de desarrollo y de bienestar para ios purjficensss, y io que queremos es con ei
as TOOOS ios partidos y así como !c hi expresodo con tss distintas bancadas de nuestro
departamento, con las distintas bancadas deí congreso nacional obtener todo el apoyo y gestión
tie Jus recursos necesanos de los distintas ordenes departamental y nacional para poder construir,
todas unas obras pare desarrollar y gestionar que nos hemos propuesto y que hemos pensado

,  que vnrnos a solucionar muchas necesidades básicas, e insatisfechas de nuestra población y
íene;v:os que hacer un proceso de desarrollo de aceierer e! progreso de nuestro municipio,
creanoo un máximo de obras para satisfacción general, de ía comunidad que también es cierto a la
par tía ese desarrollo cerrar esa brocha de las desigualdades sociales y purificación es una ciudad
que SI bien no hay ios inmensos contrastes que puedan presentarse en otras ciudades hay uns
población con altos Índices de gente en estado de vulnerabilidad , gente pobre que en un 90%
estamos llamados 3 nombre del estado hacer posible el disfruten ios derechos fundamenlaies que
i5 loyes V ¡3 constitución de Colombia garantiza, por eso el programa de gobierno que propusimos
.'i los puriíicensss lo denominamos " Progreso con Justicia Social" progreso porque entre todos
gestionaremos las obras que requerimos psra ver nosotros desarrollado toda una población con
todas las comunidades que le permitan la satisfacción de muchas necesidades y generalmente
consideras para nuestra población pero individual hay muchos seaores que tenemos que acarar y
que muchos de los recursos serán destinados gran parte como lo reitero para atacar la pobreza y
hacer menos distante la desigualdad social entre los purificenses y así esta concebido el plan social
ce mi programa de gobierno y desde luego esperamos enriquecerlo con el aporte de cada uno de
ustedes y de cada uno de los partidos y de ios concejales que quisiéramos participen activamente
en la participadón y socialización de mi programa de gobierno, muchos anhelos, muchas ídeac y
yo lo manifesté en el acto de posesión que me adelante a presentar quince proyectos que estén

.  . COKCRJO ktVMafAl

<^'t^/oSpuri/icari«n'te¡¡ma.s»v.ro "
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DE PtíRIFICACIOW-TOLlMA

radicados en ¡es distintas oficinas def orden nacional a fin de gestionar los provectos y obteneref
rss^»-uu ve lus congresistas que para bien o para mai de acuerdo ai modelo que'^e está
elaborando a nivel nacional tienen asiento y participación en muchos de ios fondos de las/oficinas.
doncie los Alcaldes de ColomSia tendrán que ir a gestionar patrocinio de muchos de los proyeaos
que :o presentan, es conocido por muchos de ustedes y los medios de comunicación se han dado
cuenta de esto el modelo que se ha presentado en Colombia es un proceso regresivo en donde se
esta poniendo en tela de juicio !a descentralización Política fiscal y administrativa de los municipios
. habido una descentralización donde se han vueito a encontrar la mayoría de los recursos que
antiguamente en virtud de la reforma ó de ia carta política del 91, se hizo una descentralización
pena con pena y he estado desde la construcción de este y se ha venido paulatinamente
recortándose esa autonomía de tal suerte de que ahora ha sufrido una gran mengua sobre todo
para ¡os municipio petroleros que con el último acto administrativo recorta un 50% de los
derechos que !e correspondían, habrá entonces y del desarrollo que ha impuesto el congreso a esa
orden Nacionai, distintos rondes que se han creado a donde anteriormente recibíamos nosotros
directamente y bien o maí nosotros teníamos la autonomía de contribuir en ios proyectos y
programas que consideramos entre el ejecuth.-o y el concejo viables para los municipios; ahora
hay que ir a gqzar de ia buena voluntad del Sobernador o del Ministro o de los dfectores de los
Ponaos Nacionales para obtener los Recursos y si no logramos obtener ese favor del gobierno
departamental o del gobierno nacional seguramente las aspiraciones serán truncadas, sobre todo
ahora cuando entramos en una era en donde fue aprobado la Ley de Ordenamiento Territorial v
donde quena darle fuerte y vida a la probanizacion o a ia comunicación y diferenciales que hoy
conocernos como Municipios y/o Departamentos, y habrá otros intermedios como /as provincias y
135 regiones, las provincias son aquellas que forman por circunstancias de homogeneidad
topograricas, hidrográficas o de inmunidad y que .aerupa varios municipios para formar una
provincia, igual sucede con las regiones que es la sociedad entre dos o más departamentos y ei
concepto que ha establecido el legislador que hay priorización de los proyectos que imolique me
enp ICO SI nosotros presentamos un proyecto que beneficie a toda una región a ia que se intenta

^  -.orí ormar, ei caso nuestro entre Natagaima, Cpyaima y Purificación y P.mdo que seria la provincia
que pertenecía a Purificación, sobre todo el Triangulo del Tolima que une y ata a todos estos
víunicipios Entonces en este orden de ideas si hay un proyecto de orden local como pudiera ser
la pavimentación de vías, pero hay otro que implica una fuerte atterna de agua al mar de le
opt,m,z.z,;ion del sistema actual los fondos Macionaies daría primordiaiidad a los que benefician =.

yi-'- ie prowncis.

Entonces en proyectos socisles trascendentes irán ustedes a sentir ia merma porque de verdad no
.ay como oe otra manera, aunque en distintos casos gesrionemos ante entidades del orden
naoonai. £ igusiments los invito a participer en todoMos programas sociales para que se acerquen
3 las oí-c.nss de ias entidades, ríe tal manera están invitados a todos los concejales a participar.

V?
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Finalmente dediles que declaro ¡esslmente instalada este periodo de sesiones para el periodo
2012-20.15.

T"

rj Presidente de is iunts Preparatoria el Concejal William Aldana dice seguidamente aremos la
«¡«cxión de is mesa Directiv? para e! periodo 2012, señor secretario para que se hagfan las
postulaciones.

El secretario dice quedan abiertas las postulaciones para elección del presidente para el penodo
2012, Y antes de eso señor presidente permítame hago uns lectura que en dia pasados se le paso a
¡a Reglsrraduris deí Estado Civil que dice lo siguiente Purificación diciembre 27 de 2011.
reipetados seño.-es muy comedidamente me permito solicits se expida ai concejo et seta de
escnirinio de elecciones del pasado 30 de Octubre lo que hace referencia a elecciones para
concojos; de iguai manera, se expida certificado de la lista de los concejales electos por cada uno
de ios respectivos movimiento políticos V que fueron elegidos para e¡ periodo 2012-2015, le

.anterior para efeclos óe posesión Óe1 nuevu concejo mumcipal

Definitivamente hago lectura ceí anexo £-26 tíeí resultado de escrutinios dei concejo municipal oe
ÍBS elecciones del 3Ü de Octubre de 2011. Declaratoria de elección en Puriñcación-Tolima para
concejo para el periodo 2012-01-01 hasta 2015-12-31, hanorabies concejales voy a dar lectura de
cada uno de ustedes por favor rasponde presente, empíeta a llamar alista en el siguiente orden:

NOMBRE Y APELLIDOS IDENTIFICACION PARTIDO POLITICO
¡

1' Al.OAfcÁV'tóoIíEZWILLlAM FERNANDO
j

1

1 93720373*76'^
1

PARTIDO WMbTo radical

1 ALVAREZ CORTES RAMIRO HERNANDO
i
i

j 93.207.589
i
L

PARTfOO

NACIONAL

de INTEGRACION

i AlViS SANCHEZ JOSE AGUSTIN
!
í

r93'203.71S
1
!
i

PARTIDO

NACIONAL

DE UNIDAD

I ANORAOE QUíMBAYO .FRANCISCO 1 1.105.392.622 PARTIDO conservador

Ai-JTüNíO I COLOMaiANO

SAftRAGAfJ CORRECHA CRiSTHi.AN 93134.437 | PARTIDO OF UNIDAD |
ANDRc^ ' NACIONA!

' HERNANDEZ VIDALES RAFAEL 1 Í3.205,329 PARTIDO UBERAL !

LOZANO LOZANO ROSERTO

l

93.203.06?

COLOMBIANO

PARTIDO ALIANZA SOCIAL j
independiente i

co:*csja íti/Mco'/.L
CoíTTo N9.6-J22 Bniri» £7 CQrneVún SkiifuAo Kunleipat y>n^«oeiin - Intima. C»nmla4«r(S) 52803ÍScene<j®ffp«rf/icaei»nt«Í''0«a.3«v.£o



COVCZJO
:  DE FURlFlCACIOM'TOLiaiA

I LUMA PORTELA RICARDO
1

!

i

14.243.354 ! PARTJDO LOGRAMOS UNIRNOS

POR EL CA-MSiO DE

PURIFICACIÓN rr

MORALES MORALES MARIA AURORA
c

i

28.756.879

'

PARTIDO DE UNIDAD

NACIONAL j
1

I GÜÍMBAYO CARLOS ARTURO
i

!

93.204,522 j PARTIDO CONSERVADOR j
1 COLOMBIANO |

I bMLD.A^iA OVIEDO FLAWKiLN JIVANNl | 93.203.901 | PARTIDO LIBERAL
{  i ' I COLOMBIANO
L  - . ! !
I SOLANO V.-OALcSANie.AL
i

j

L

93.202.011 i PARTIDO LIBERAL

! COLOMBIANO |
1  :

1 UNtLnc KUUHiUutZ RAUL j 93.201.883 j PARTIDO CONSERVADOR j
1  1 1 COLOMBIANO
'• 1 <

4

£1 secretario dice señor presidente dejo constancias de que se encuentra la totalidad dé los
honorables concejales para el período 2012-2015.

£1 Presidente de la junta Preparatoria el Concejal Wiliiam Aldana se abre la postulación para la
presidencia deí periodo 2012

::i sscretario dice honorables concejales se abren las postulaciones para la presidencia tíei periodo
2012.

Lt concejal José Agustín Aivis dice que pera manifestarle que postulo a la candidatura de ia
pre.sidenci3 tíei concejo a ia honorable concejal Maris Aurora Morales,

£¡ Presidente de la Junta Preparatoria ef Ccnceja! WilHam Altíana dice alguien más quiere postular
algún otro candidato.

í.os diierentes partidos políticos representados por cada uno de ios concejales electos maniriesisn
su apoyo a ía candidatura a ia presidencia del honorable concejal María Aurora Morales.

ti secretario dice señor presidente siendo tas Intenciones del honorable concejo, queda como
candidata única para la presidencia del concejo para el periodo 2012 ta honorable concejal Mería
Aurora MorfliRs.

CO.vaSMMVMClPM.catrera 4 .v», S-112 Bar-rio Bi Cereellán Biifleio *tunUttui¡ ftirt/leaeién - Uonmutartt,r,Sl SlBOiSS
'¡'ne^oíipvHJlr.tielon-tóii'nrr.ijoa.eo
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.  =Pro..d= po. ,0. 13 hónor/Jes crncelt "
i

»~ »it::'.',; ::;;s."r
c=n«i.ic-., ' 3 lista a cada uno de los

'^'^'::z'zzzzz:::-z:zi: "•"™ - • -
."ri'rstrrr r-USTED CUMPLIR Y PIEL V CA6ALMENTEToMrc TT ' CONCDAL JURA.

DEL MARCO DE U CONSTITUCION LEYES LOS AOlcnnn"'^^^ TROCIAS DE PRESIDENTE DENTRO
OEEORO que- su CARGO EXIGE DE MUNICIPALES Y CON LA DIGNIDAD Y EL
reglamento del concejo IYIÜNICIPAL .' PARAMETROS ESTIPUUDOS EN EL
La concejal María Aurora Morales Morales responde si Juro

Patria y el municipio ébster.la y s7no en ella'^L^todlránr "

Señor Alcalde Docto7 Wc77d7™7ua77To'M7ref aml?'"'' "notables concejales, el
oportunidad honorables conceieles y dedrierjuc'hi '
^.POsltaronenmiyten,anlase.uridadpueenAurorrM;X7::n::u::a~
de la mesa directrua que har^rnl pT^tpe^rd^TM^elIucToTsT't'l'
RPPconsIdere usted debe de ser ele,IdoprlLrylcep":.^^^^^^^^^

' ~ ::::st;::7r" ~ --eja, Roberto Loaano Lotano para

I3S votaciones como procederemos a hacer

í.o;?ano Sobeno. vjcepresjdenco psrs el conceja! Lozano
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DE PURIFICACIOSJ-TOHWA SI
L3 Presidenta electa María Aurora Moraies Morales dice seguidamente vemos a dar juramento al

honorable concejal ROBERTO LOZANO LOZANO de: partido Alianza soda! Independiente
Hoy ta corporación empieno hace elección de su senona pera cargar la responssbrlida^de primer
vicepresidente de ia Honorable corporación Concejo Municipal para el año 2012 por ta^ razón hago
13 torns de juramento. "JURA USTED CUMPLIR y PIEL Y CABALMENTE CON LAS FUNCIONES
PROPIAS DEL PRIMER VICEPRESIDENTE DENTRO DEL MARCO DE LA CONSTITUCION, LEYES, LOS

ACUERDOS MUNiCiPALES Y CON LA DIGNIDAD Y EL DEFÓRO QUE SU CARGO EXíGE DE

CONFORMIDAD CON LOS PARAMETROS ESTIPULADOS EN EL REGLAMENTO INTERNO DEL

CONCHiO MUNICIPAL

SJ conceja! Roberto lozano responde si Juro

La Presidenta alecía María Aurora Morales Morales dice si así fuere que Dios, ia Patrie y el Pueblo

os premien y sino que el pueblo, Dios y ¡a Constitución os castiguen.

la Presidenta electa María Aurora Morales fylorales dice seguimos con la elección de la mesa

directiva del segundo vicepresidente de la mesa directiva que hará parte para el periodo 2012,

honorables concejales quedan abiertas las postulaciones de las persona que considere para dicho

cargo.

c! concejal Carlos Quimbayo dice me permito postular para la segunda uicepresídenda a mi

compañero Raúl Useche para la segunda vicepresírtencíe.

La Presidenta electa Marta Aurora Morales Morales dice nc habiendo mas postulados para la

segunda vkepresidencia de ¡a mesa directiva entonces procedemos a hacer la elección.

£1 secretario dice señora presidente me permito hacer el llamado a lista para la votación para

segundo vicepresidente, y se deja constancia quS' hay unanimidad en la eieccíón de segundo

vicepresidente y queda como segundo vicepresídem e e! señor Useche Rodríguez ñsi'í'

La Presidenta electa María Aurora Morales Moraies dice como la decisión de la plenaria fue elegir

al concejal RAUL USECHE RODRIGUEZ para segundo vicépresidente entonces procedemos hacer la

toma de juramento y dice. "JURA USTED CUrviPLIR Y FIEL Y CABALMENTE CON LAS .^UNCONES

PROPIAS DE SEGUNDO VICEPRESIDENTE DENTRO DEL MARCO DE LA CONSTITUCION, LEYES, LOS

.ACUERDOS MUNICIPALES Y CON LA DIGNIDAD Y £L DEFORO QUE SU CARGO EXIGE DE

CONFORMIDAD CON LOS PARAMETROS ESTIPULADOS EN EL REGLAMENTO INTF.RNO LA

CONSTíTUCiON y LAS LEVES.

El concejal .Raül Useche responde si Juro

Li Presidenta electa María Aurora Morales Morales dice si así fuere que Dios, lo Patria y el Pueblo

presente os premien y sino que elío.s os demanden

GONCe.lO Klh'fíCa'M. ^
Ca¡-^-a * .•'o.is.lS'J Srtrrie Bl Camrtiift Bdlflcio MunifipaJ Pui'iflenfión'- Toilma. Connuttati^r/S) 32S019f
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i.bSQué, Abril 13 de 2012

Señores

PROCURADURÍA DE FAMILIA
ga PISO EDIFICIO

BANCO DE LA REPÚBLICA
Ciudad

.1 1-' oüO'b'Á».. ot j-i.-'-i.'.;» i

'm m ?fíi? 1

Ref. Vígilanciá especiad proceso abuso sexua! menor 14 anos.

A! considerar que esté a cargo de esa dependencia de la Procuraduría Genprai
de la Nación, todo, lo relacionado con la protección a los derechos del menor
en cuanto a infancia y adolescencia, abuso sexual, violencia IntrafamiJiar etc
£s urgente y necesaria la presencia y vlgitóncia que garantiza el respeto a lo^
derechos de una menor de 14 años, abuso del cual es 'sindicado eí Alcalde de
esce municipio.

Los hechos que ai parecerse presentaron en ei municipio.de Purificación y que
fueron denunciados por la menor en el Bienestar Familiar, hace casi dos (2)
meses, a( parecer no ha tenido ía importancia, ni la atención debida por ias
autoridades pues se desconoce totalmente cualquier proeedímiento, y por el
contrario hay comentarlos de que el Sindicado y los familiares de la menor
conocen todo el informe.

Han aparecido comentarios desobligantes que afectan e! valor-de denunciar
cualesquíer atropello por otros menores. No se pide que se condene s un
mócente sino que tengan, claridad. los' procedimientos de quienes aplican le
justicia y que se tenga especial atención eí vencimiento de los términos.

Hay que ponerle mucho cuidado ai proceso ya que se comenta en !a
comunidad que tienen emisario-para nágociar con la niña el predo que sea, y
con ias autoridades, para lo cual ya destinaron Inídsirnente CIEN MILLONES
DE PESOS {"$100.000^000) M/CTE, para buscar nulidades y vencimiento de
términos y aí menos un tratsmiehT.ó especia! muy diferente estén
consiguiendo.

Atentamente,

í)

¡i
FRANCESCO A. AGRADE
C.C. N6. 1.106.302.622



<s^

Ifoagüé, 13 de agosto de 2012

Señonss

PROCURADURIA DE FAMILIA 8 PISO
SANCO DE LA REPUBLICA

Ciudad

/JÍ. JL^ S\

r■ '

YO FRANCISCO ANTONIO ANDRAOE QUIMBAYO Identificado con cédula de
ciudadanía N*' 1106.392.622 de Purificación^ Totíma, Actúa! mente en mi calidad
de concejal de este mismo municipio, me dirijo a usted muy respetuosamente
para manifestarle , tengo conocimiento que a su despacho de la procuraduría 14
judicial de familia con radicado 519 del 13 de abril de 2012, fue radicado un
oficio a partir del cual su señoría a ordenado la apertura de vaiias investigaciones
sobre el cual debo manifestar la bajo la gravedad de juramento que no soy el autor
de dícnc docjmsnto ni he soilcitado ninguna vigilancia especial sobre proceso
alguno que curse contra el señor RICARDO GUARNJZO MORELES. por lo que
puedo concluir que he sido suplantado por otra persona quien además ha
felsificado mi firma. Estoy dispuesto á someterme a examen grafológico de rigor.

Anexo; fotocopia de la cédula y fotocopia del radicado 519

.Agradezco de antemano su colaboración

Cordialmente.

í;

^¿Í4Dr]Í^^UÍm5aY0
C.C.N® 1.106.392.622 Purificación Tolima
FRANCíSQO»



fD£f^T{FíGACf0N'í>eaS^ONALCcD^tA- OS;éí<:^,fkDAW

•N'üWcrPQ
1-1

- ;ANDRAD£
■  _^£¿U!jOS -V'"'";-' •.''■:■;<?

^ • • • '
:f?e=:>:.'^:-

5?Sf?írA\^\

IN0!CS OíRSChO

29-AGO-1986
PECHA Db ¡VACíivirSri '-.Z'
PURiFiGAGlON
(TOUfVlA) ■ •'•
uUGAR oe NAOMieN'TO ^
1.72

ESTATURA ® S
01 -SEP'ZOÍM PUR»PlCACldN
fcCHA lugar ds expEOiCiON iíEG[iTRAOeR/fWCf<>NA'

»L«Aeík"ii:aí'''»"''-o»í?

P-290S4C10.&3:3230,.KM1(je3S26»20ü.l22i 075730«59A 02 «UOO'.S-,



J?v''

/

y

<S6

LA COMlSiOM 5SCPÍ5TADÓRA MUNICIPAL

R6GIST8ADCRÍA
R^aav*. ®'"'

declaramos

y •

E-2

•• «.sweitóítóeoHCEJAtoe.W-^'í."*-'"* ' I
t»ARX10O CONSERVADOR QOLOMBÍANO I , .

.« SE EXEioe U PRESENTE ¿«EOENOA^ ¿%7, ̂TOUMA A EOS Oí DIAS DEL MES DE tJOVlEEÍSRE O^ÍOI 1

^,- ..
—,V ¿fy.trr=-

OQRA ALtoU 53Q>ÍLeKTW'0

esowf»!*»''™ Co'iiíii'' MiiPie>Aaí
-Jue?. 6e5V^ Wuniáp»'

F4^«»rt ̂  1» cortáéf. Wurtój»«

Jv^fí PlWTlré<l» ti« F»i^»

i  ;
R9aÍjS<B4«» IMtoft»"

Seowó* ae >» £«'v«



Alcaldía Municipal de Purificación - Tolima
Nit. 890701077-4

Purificación, septiembre 13 de 2012

Doctor

ROBERTO NUÑEZ ESCOBAR
PRESIDENTE

PARTIDO DE LA UNIDAD NACIONAL

Atte: Dra.'Patrída Kleber

Asistente Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Bogotá D.C.

Ref: Expediente : CNDE-015-2012.

RICARDO GUARNIZO MORALES, mayor e identificado como aparece bajo mi firma,
en mi condición de implicado investigado dentro del expediente de la referencia, en
cumplimiento de la citación mediante oficio .del 05 de Septiembre de 2012,
respetuosamente comparezco y procedo a realizar mi versión libre y espontánea
ordenada mediante auto de 5 de septiembre del mimo año, de la siguiente manera:

\ ̂

1.Refiere el auto de investigación que Señor Presidente del Partido de la U, tuvo
conocimiento de presuntas irregularidades cometidas por el suscrito, mediante el
escrito firmado por el Doctor Juan Camilo Restrepo, miembro del Partido del U., por
publicación que se hiciera en ufr rnedio de comunicación que da cuenta de hechos
relacionados con el presunto abuso sexual contra la niña Ángela Osorio González .

Sobre el particular, debo manifestar que esta falsa denuncia realizada
supuestamente por el señor concejal Francisco Antonio Andrade Quimbayo con
cédula de ciudadanía No. 1.106.392.622 de Purificación manifestó no ser la persona
que suscribió dicho documento que dio origen a la presente investigación. Como
consecuencia de lo anterior, dirigió un oficio al señor procurador 14 de familia de
Ibagué aclarando tal situación y desmintiendo su contenido. Asi mismo, el señor
Francisco Antonio Andrade presento denuncia penal ante la fiscalía de Purificación
por tal conducta contra responsables en averiguación.

2. De otro lado, la menor Flor Ángela González Osorio, el día 19 de junio de 2012
ANTE LA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE COYAIMA, manifestó que ella no
había escrito denuncia penal contra el suscrito, sino que le habían hecho firmar 4
hojas en blanco, dejando claro eso sí, que dichos actos sexuales nunca ocurrieron.

Ese mismo día, la menor rindió aclaración a un medio de televisión, previamente
autorizada por sus padres, donde complementa la versión rendida ante la Notaría
Única de Coyaima, en el sentido de que los hechos nunca ocurrieron y que ella no
fue victima de ningún abuso sexual por parte del suscrito.

DI COO^ TUSTlCIJA SOCIJAL!



Alcaldía Municipal de Purificación - Tolima
NIt. 890701077-'.

3. Los padres de la menor, denunciaron penalmente a miembros del Bienestar
Familiar y otras personas por considerar que estos habían orquestado toda una
investigación penal contra el suscrito e inducido a la menor a decir hechos falsos.

4. El señor Francisco Antonio Andrade igualmente presentó denuncia penal contra
los autores de la falsedad de su firma y autores del documento apócrifo.

5. Todo queda claro: fue un montaje de carácter político para dañar la imagen del
Alcalde de Purificación y tratar injustamente de hacerlo investigar penalmente.

Por tal motivo solicito cordialmente el archivo de la investigación del proceso de la
referencia en los términos del Código del Control Ético y Régimen Disciplinario del
Partido de la Unidad Nacional.

Cordialmente,

iFírmado Originé)
RICARDO GUARNIZO MORALES

C.C No. 5.984.332 DE Purificación

Anexos:

1.Copia simple de la declaración^üramentada con fines extra procesa les firmada por
la menor Flor Angela Osorio González.
2. Copia simple de la carta del verdadero señor Francisco Antonio Andrade
Ouimbayo dirigida al procurador Judicial de Familia.
3. Copia simple de la denuncia presentada ante la fiscalía de Purificación por el
señor Francisco Antonio Andrade Ouimbayo.
4. un CD que contiene la versión videografica de la menor Flor Angela Osorio
González.

/•gJZlíLTUVTTJzi VT rROQ'R'ESO COJ^ JILSJÍCIJA. SOCIJAL!
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Al contestar cite este número

OFI18-CNDCE-29

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE lA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C, 28 de Mayo de 2018

AaA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio de la Secretaria Técnico sometió a reparto la siguiente
investigación así:

RADICADO

CNDE-012-2012

INVESTIGADO

Ricardo Guarnizo Morales

FECHA REPARTO CONSEJERO

Rubiela Agámez

Aguas

PresidentrCNDCE

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo

Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez

bria Andreina Socorro Carruyo
Secretarla Técnica CNDCE

Calle 72 No. 7 ̂ 55 • Tel. 345 9099 • inio@portidodelau.com • Bogotá D.C.. Colombia.
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ALn-18-CNC)CE-36

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U-

C0NSE3ER0 INSTRUCTOR:

N° EXPEDIENTE:

DISCIPLINADO:

CARGO AL MOMENTO DE LOS HECHOS:

QUEJOSO:
LUGAR DE LOS HECHOS:

FECHA DE LOS HECHOS:

FECHA DE LA INVESTIGACIÓN:
ASUNTO:

RUBIELA AGAMEZ AGUAS

CNDE 015-2012 hoy - CNDCE-012-
2012

RICARDO GUARNIZO MORALES

ALCALDE

ANÓNIMO
PURIFICACIÓN - TOUMA
POR ESTABLECER

07 DE JUNIO DE 2012

DECLARATORIA DE OFICIO DE LA

PRESCRIPCIÓN DE UNA ACCIÓN
DISCIPLINARIA

"^Por la cual se declara de oficio la prescripción de una acción
disciplinaria"

En ejercicio de sus facultades legales, especialmente las conferidas en el Artículo 89,
91,129 numeral b) y 130 de los Estatutos del Partido de la Unidad Nacional y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que mediante el radicado N'' 20120612-12 del 24 de mayo de 2012,
el Secretario General del Partido Social de Unidad Nacional, allega documención
para estudio y consideración del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético,
los cuales estaban relacionados con la investigación en contra del Alcalde de
Purificación (Tolima), por el presunto delito de abuso sexual con menor de 14
años.

SEGUNDO: Que con ocasión de los hechos denunciados el Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético resolvió mediante Auto No. CNDE-015-2012 del 24
de mayo de 2012, la competencia para conocer y adelantar la investigación de los
hechos denunciados y resolvió dar inicio a la etapa de investigación del proceso
disciplinario y escuchar en versión libre al señor Ricardo Guarnizo Morales.

Revisado el expediente, se puede evidenciar que se surtió la notificación personal
del disciplinado y su vez se practicaron las pruebas decretadas en el Auto de
apertura de investigación disciplinaria.

TERCERO: Que analizados los hechos de la denuncia por el Consejo Nacional
Disciplinarlo y de Control Ético advierte que la presunta falta disciplinaria se
consumó desde el 24 de mayo de 2012, fecha en que el Consejo Nacional
Disciplinario tuvo conocimiento de los hechos referidos y que de acuerdo con los
artículos 129 y 130 de los Estatutos de Partido prevén, lo siguiente:

""ARTÍCULO 129. CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN
DISCIPLINARIA. Son causales de extinción de ia actuación disciplinaria:

(...) b) La prescripción de ia acción.

Calle 72 No. 7 • 55 • Tel. 3459099 • mIo@partidodelau.com • Bogotá D.C.. Colombia.



Partido de
lo Unidad.

Líderes de
la unidad.
líder.sdelaunidad.ccm j

ARTÍCULO 130 PRESCRIPCIÓN. La acción disciplinaria prescribe:

En ei término de cinco Í5) años, contados para las faltas instantáneas a
partir de su consumación v para ias de carácter cqntinuado desde ia
realización de! último acto.

Cuando fueren varias ias conductas juzgadas en un soio proceso, ia
prescripción de ias acciones se cumple independientemente para cada una
de eiias. "(Subrayado fuera de texto).

Ahora bien, para efectos del análisis del precepto citado, es indispensable tener en
cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130 estatutario, el término
de prescripción de la acción disciplinaria es de cinco (5) años, contados a partir del
día de la consumación del hecho, cuando se trata de faltas instantáneas, o desde
la realización del último acto, en caso de faltas permanentes o continuadas. Así las
cosas, la prescripción de la acción es un instituto jurídico liberador, en virtud del
cual por el transcurso del tiempo se extingue la acción o cesa el derecho del
responsable de sancionar disciplinariamente las conductas, que para el caso sublite
ei competente es el Comité Nacional Disciplinario y de Control Ético. Este
fenómeno tiene operancia en materia disciplinaria, cuando se deja vencer el plazo
señalado por los estatutos, -5 años-, sin haber adelantado y concluido el proceso
respectivo, con decisión de mérito. Ei vencimiento de dicho lapso implica la
PERDIDA DE LA POTESTAD DE IMPONER SANCIONES, es decir, que una vez
cumplido dicho periodo SIN QUE SE HAYA DICTADO Y EJECUTORIADO LA
PROVIDENCIA QUE LE PONGA FIN A LA ACTUACION DISCIPLINARIA, no se podrá
ejercitar la acción disciplinaria en contra del beneficiado con la prescripción.

En atención a lo expuesto, por cuanto si la finalidad de la creación de los términos
de prescripción es la necesidad de buscar la certidumbre jurídica de los derechos,
es lógico que solo se llega a tener certeza de éstos, cuando el administrado conoce
su situación jurídica, es decir, cuando se ie notifica de la providencia que la
resuelva.

Conviene resaltar, que es la misma Carta Política la que garantiza un debido
proceso sin dilaciones injustificadas (art. 228 C.P.) y prohibe la imprescriptibilidad
de ias penas (art. 28 C.P.), por lo que someter indefinidamente a un procesado a
la acción disciplinaria atenta contra sus derechos fundamentales, amén de
trastocar algunos de los principios rectores del ordenamiento procesal como la
celeridad, eficacia, debido proceso, aplicación de principios e integración
normativa y cosa juzgada.

Así, dentro del proceso disciplinario, la prescripción señalada en los artículos 129 y
130 del Estatuto, permite tener certeza de que a partir de su declaratoria ia acción
disciplinaria iniciada deja de existir.

En este sentido, la necesidad de un equilibrio entre el poder sancionador y el
derecho del disciplinado a no permanecer indefinidamente sub Judice^/ el interés
de la administración en ponerle límites a las investigaciones, de manera que no se
prolonguen indefinidamente, justifica e! necesario acaecimiento de la prescripción
de la acción.

Página 2 de 3
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En consecuencia, este Consejo encuentra que existe una causal de extinción de la
causal disciplinara el advertir que pasaron más de cinco (5) años sin que se
hubiere iniciado la misma por los presuntos hechos denunciados situación que
conlleva a entender que operó el fenómeno de la figura jurídica de la prescripción
de la acción disciplinaria.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

PRIMERO: ACUMULAR los radicados No. CNDE-015-2012 hoy CNDE-012-
2012 en el mismo expediente, toda vez que son los mismos hechos.

SEGUNDO: DECRETAR DE OFICIO LA PRESCRIPCION de la acción
disciplinaria en contra de RICARDO GUARNI20 MORALES.

TERCERO: ORDENAR el archivo de la presente investigación.

CUARTO: COMUNIQUESE ai Veedor del Partido Social de Unidad Nacional para
que proceda de conformidad con sus competencias.

QUINTO: NOTIFICAR la presente decisión al disciplinado.

SEXTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

SEPTIMO: Remítase lo actuado a la Secretaria Técnica del Comité Nacional
Disciplinario y de Control Etico a fin de que efectúen las notificaciones dispuestas en
la presente Resolución, conforme a lo preceptuado en el artículo 101 de los
estatutos.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los Diecinueve (19) días del mes de ocüjbre de dos mil
dieciocho (2018). / / /

RUélBJV M^E^^AS
Xbogado Instructor CNDCE

ANTONIO/
resifcienl

íLvo wme;;^
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24/10/2018 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Notificación - Auto de Prescripción - Expediente r,NUOE-u ,x-xu ^

Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>
lo

Notificación - Auto de Prescripción - Expediente CNDCE-012-2012

63.

Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>
Para; Héctor Mayorca <veedor@partidodeiau.com>, hectormayorga@kaprtalfamily.com

24 de octubre de 2018,14:26

Al contestar cite este número
EMAIL18-CNDCE-76

Bogotá D.C. 24 de Octubre de 2018

Señor.

Héctor Mayorga
Veedor del Partido de la U.

Reciba un cordial saludo de mi parte.

Muy respetuosamente, me dirijo a usted con la finalidad de Informarle sobre el Auto de Prescripción, de consecu^ ^
fecha Diecinueve (19) de Octubre de dos mil dieciocho (2018) del CNDCE. que versa sobre proceso discrplinano en contra del Señor
RICARDO GUARNIZO MORALES, el cual adjunto para su conocimiento.

■n complemento remito, expediente completo.

Adjunto remito,

1. Auto de Archivo - Expediente CNDCE-012-2012 (AUT18-CNDCE-36)
2. Expediente CNDCE - 012 - 2012

Por favor, confirmar recibido.

Atentamente,

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica
Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

2 archivos adjuntos

-a AUT18-CNDCE^6 - AUTO DE PRESCRIPCIÓN - EXPEDIENTE CNDCE^12-2012 - RICARDO GUARNIZO MORALES.pdf
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24/10/2018 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Solicitud de Autorización

Comité de Etica <comitedeetlca@partidodelau.com>
Í«a

Solicitud de Autorización

Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com> octubre de 2018,15.28
Para: ricardoguamizomoraIes@gmail.com

Al contestar cite este número
EMAÍL18-CNDCE-77

Señor

RICARDO GUARNIZO MORALES
Bogotá D.C

Apreciado Sr. Ricardo,

Reciba un cordial saludo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de 'a Unidad Nacional - Partido de la
U. Me dirijo muy respetuosamente a usted, en aras de solicitar su autorización para recibir a través de este medio electrónico, la decisión
proferida por este órgano de control, sobre un proceso disciplinario en su contra, interpuesto en el año 2012.

En caso de no confirmar, se procederá a realizar la notificación por Edictos en los tiempos procesales.

igradeciendo de antemano su disposición y aceptación.

Cordialmente,

Karla Andrelna Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013
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29/10/2018 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Solicitud de Autorización

f>or*td«>«i9 Comité de Etica <comitedeetlca@partidodelau.com>
lea ^ "

Solicitud de Autorización
2 mensajes

Comité de Etica <comitedeetica@partldodelau.com> 24 de octubre de 2018,15.28
Para: ricardoguamizomorales@gmail.com

Al contestar cite este número
EMAIL18-CNDCE-77

Señor

RICARDO GUARNIZO MORALES
Bogotá D.C

Apreciado Sr. Ricardo,

Reciba un cordial saludo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de la Unidad Nacional - Partido de la
U. Me dirijo muy respetuosamente a usted, en aras de solicitar su autorización para recibir a través de este medio electrónico, la decisión
proferida por este órgano de control, sobre un proceso disciplinario en su contra, interpuesto en el año 2012.

En caso de no confirmar, se procederá a realizar la notificación por Edictos en los tiempos procesales.

jradeciendo de antemano su disposición y aceptación.

Cordialmente,

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de ia ü
Tel 3459099 Ext 1013

RICARDO GUARNIZO MORALES <ricardoguamizomorales@9mail.com> 28 de octubre de 2018,10.21
comitedeetica@partidodelau.com

jordial saludo Señores Comité de ética. . . .. ... . i
Comedidamente me permito autorizarlos para a través de este medio notificarme de la decisión adoptada por este órgano de control.
Sin otro particular.

RICARDO GUARNIZO MORALES
C.C.No. 5.984.332 de Purificación.
[El texio citado está oculto)
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COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de octubre de dos mil dieciocho
(2018).

RUBIELA AGAMEZ AGUAS ANTONIO ABEL CALVO GÓMEZ
Abogado Instructor CNDCE Presidente CNDCE
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29/10/2018 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Notificación - Auto de Prescripción - Expediente CNDCE-012-2012 Ji^

Comité de Etica <comitedeetica@partÍdodeiau.com>

Notificación - Auto de Prescripción - Expediente CNDCE-012-2012

Comité de Etica <comitedeetioa@partidodelau.com> 29 de octubre de 2018,9:25
Para: RICARDO GUARNIZO MORALES <ricardoguamizomoraies@gmail.com>

Al contestar cite este número

EMAIL18-CNDCE-83

Señor

RICARDO GUARNIZO MORALES

Bogotá D,C

Apreciado Sr. Ricardo,

Reciba un cordial saludo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de la Unidad Nacional - Partido de la
U. Me dirijo a usted muy respetuosamente, conforme a su previa autorización por esta vía, para informarle sobre el Auto de Prescripción N®
AUT18-CNDCE-36. de fecha Diecinueve (19) de Octubre del dos mil dieciocho (2018), de decisión proferida por este órgano de control, sobre
queja Interpuesta en el año 2012 en su contra.

Adjunto encontrará el expediente completo.

vordíalmente,

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013
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Partido de
la Unidad.

Líderes de
la unidad.
lidersBdelaunidadxoo/

Al contestar cite este número

OFI18-CNDCE-152

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.Q 2 de Noviembre de 2018

En cumplimiento a lo establecido en el Auto de Declaratoria de Prescripción de Acción
Discipiinaria N° AUT18-CNDCE-36, de fecha diecinueve (19) de octubre del dos mil
dieciocho (2018) proferido por este comité sobre el proceso N° CNDCE-012-2012 que
versa en contra del señor RICARDO GUARNJZO MORALES, el cual resolvió:

'"PRIMERO: ACUMULAR ¡os radicados No. CNDE'015-2012 hoy CNDE-
012-2012 en e! mismo expediente, toda vez que son ios mismos hechos.

SEGUNDO: DECRETAR DE OFICIO LA PRESCRIPCION de ia acción
discipiinaria en contra de RICARDO GUARNIZO MORALES.

TERCERO: ORDENAR ei archivo de ia presente investigación.
CUARTO: COMUNÍQUESE ai Veedor dei Partido Sociai de Unidad Nacionaipara
que proceda de conformidad con sus competencias.

QUINTO: NOTIFICAR ia presente decisión ai discipünado.

SEXTO: Contra ia presente Resoiución no procede recurso aiguno.

SEPTIMO: Remítase io actuado a la Secretaria Técnica dei Comité Nacional
Discipiinario y de Control Etico a fin de que efectúen las notificaciones dispuestas en
la presente Resoiución, conforme a io preceptuado en ei artículo 101 de ios estatutos."

La Secretaria Técnica dei CNDCE en cumplimiento de las atribuciones conferidas en el
Artículo 101 de los estatutos dei Partido de ia U; procedió a realizar la notificación al señor
veedor del partido, Héctor Mayorga y ai Disciplinado, como se evidencia en ei expediente.
Por lo anterior, habiendo quedado en firme ia decisión, se procede a realizar:

ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE CNDCE-012-2012

KÁRLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO
Secretaria Técnica CNDCE - Partido de ia U
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